
Año CCXXXVIII-—Núm  113                 Domingo 23 Abril 1899 Tom o II.—Pág. 263

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IST R O S

SS. MM, el R by y  laR e in a Regente (Q. D. GL) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte ¡ 
sin novedad en su importante salud. ;

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Barcelona y el Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad de aque
lla capital, de los cuales resulta:

Que el Fiscal municipal, en escrito de 27 de Febrero 
de 1896, puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona que Pablo Pons, dueño 
de una lechería establecida en la calle de Yilarroel, 
número 23, carecía de la licencia necesaria para ex
pender leche, en conformidad á las Ordenanzas muni
cipales; y pudiendo el hecho constituir una falta cas
tigada en el Código penal, lo denunciaba á los efectos 
consiguientes:

Que celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia condenando al denunciado á la 
multa de 5 pesetas y al pago de las costas,:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia, 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, fué éste requerido de inhibi
ción por el Gobernador civil de Barcelona, á instancia 
del Alcalde de la misma ciudad y de acuerdo con la 
Comisión provincial, fundándose la Autoridad admi
nistrativa: en que en el caso presente, ya sean las Or
denanzas municipales en su art. 620, ya el art. l.° del 
^reglamento de 8 de Agosto de 1867, lo que resulta in
fringido, es evidenle que existe una disposición admi
nistrativa que señala la sanción correspondiente para 
lo s contraventores, siendo, por lo tanto, la Autoridad 
municipal la competente para conocer de la falta que 
se p ersigue; que según el art. 72 de la ley Municipal, 
es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
todo cuanto se refiere á la salubridad é higiene del 
vecindario; que á tenor de lo preceptuado en el artícu
lo 7.° del Código penal, no quedan sujetos á sus dispo
siciones los delitos que se hallen penados por leyes es
peciales, y esto ocurre al presente, ya que, además de 
cuanto acerca del particular se previene en la ley Mu
nicipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye exclusi
vamente al Alcalde la facultad de imponer Jos correc
tivos que correspondan á los contraventores de las mis
mas, como igualmente los artículos 38 y 39 def regla
mento de 8 de Agosto de 1867 por lo que respecta A las 
disposiciones en el mismo contenidas; citaba adenjás 
el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que aun cuando 
las casas de vacas están sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables sus disposiciones á 
los actos administrativos relacionados con el mismo; 
pero no se extiende á castigar las faltas comprendidas 
en el Código penal y  que se cometan en dichas casas 
de vacas; que con arreglo á lo dispuesto, de una ma

nera terminante, en el art. 597 del Código penal, el j 
hecho perseguido puede ser castigado con pena de j 
arresto ó multa, y por ello corresponde conocer del ¡ 
mismo al Juez municipal, en conformidad al Real de
creto de 17 de Mayo de 1853; que es de la exclusiva 
competencia de los Jueces municipales el conocimien
to de las faltas comprendidas en el libro 3.° del Código 
penal, y como el hecho de que se trata se halla com
prendido dentro de aquellas disposiciones, no cabe 
duda de que su conocimiento corresponde al Juez mu
nicipal, y de ninguna manera á la Autoridad guber
nativa; que, según el art. 625 del Código penal, las 
disposiciones del libro 3.° del mismo Código no exclu
yen ni limitan las atribuciones que por las leyes mu
nicipales competen á los funcionarios de la Adminis
tración para dictar bandos de policía y buen gobierno 
y para corregir gubernativamente las faltas en los ca
sos en que su represión les esté encomendada; tampo
co pueden estas atribuciones administrativas excluir 
ni limitar en lo más mínimo la aplicación judicial de 
aquellas disposiciones penales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencias en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Yisto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 á 
50 pesetas, á los que abrieren establecimientos de cual
quiera clase sin licencia de la Autoridad, cuando fuere 
necesaria:

Yisto el art. 625 del Código penal, según el cual: 
«En las Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este 
libro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funciona
rios de la Administración para dictar bandos de policía 
y buen gobierno, y para corregir gubernativamente 
las faltas en los casos en que su reprensión les esté en- 
comerdada por las mismas leyes»:

Yisto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
de clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice; «Los expendedores en dichos puestos deberán 
proveerse de una tablilla, que les facilitará la Al cal- 
díaf en que se expresará la clase de leche que se 
vendió»:

Considerando:
1.° Que el hecho que Jia dado lagar á la presente 

cuestión de competencia consiste en carecer Pablo 
Pons de la licencia necesaria para expender leche en

su establecimiento de la calle de Yilarroel, núm. 23, 
de la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, corresponde á los Jueces munici
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración y de la cual depen
da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por 
lo tanto no se está en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silveia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
limo. Sr.: A fin de regularizar el uniforme y arma

mento de los empleados del Cuerpo de Establecimien
tos penales, acomodando uno y otro á las necesidades 
del servicio y á la disciplina y seguridad de las pri
siones;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Los empleados de la Sección administrativa de 
los Establecimientos penales y de las Cárceles correc
cionales usarán en los actos del servicio el uniforme y 
armamento que se reseñan en la adjunta Instrucción.

Será potestativo en los mismos, fuera de dichos ac
tos, el uso de uniforme.

2.° Los Médicos y Practicantes llevarán como dis
tintivo, al prestar su servicio, una gorra con las insig
nias que se expresan eD la misma Instrucción.

Los Maestros de instrucción primaria, en las funcio
nes de su cargo, llevarán análogo distintivo.

3.° Los Capellanes, siempre que concurran al esta
blecimiento, usarán el traje talar, con la insignia que 
se establece en la Instrucción.

Y 4.° Para la adopción del uniforme y armamento, 
que costearán los respectivos empleados, igualmente 
que las demás insignias, se señala el plazo de seis me
ses, á contar desde la publicación de esta Real orden.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Abril de 1899.

DURAN Y BAS
Sr. Director general de Establecimientos penales.

INSTRUCCIÓN
para el uso de uniforme y armamento de los em
pleados de Establecimientos penales y Cárceles co

rreccionales.
Artículo 1.° El uniforme, insignias y armamento de los 

empleados de Establecimientos penales y Cárceles correccio
nales serán los siguientes:
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Gorra de forma parecida á la que usan los Oficiales de ; 
Marina, con emblema, qu.e llevará en el centro las iniciales 
C. P., enlazadas entre p? Jiñas, y la Corona Real en el frente 
y  en la parte superior. ¿

Guerrera negra, corj. las mismas iniciales C. P ., entre pal- i 
mas, en los dos lados del cuello; dos hileras de siete botones ¡ 
cada u n a ,y  dos carteras con tres botones respectivamente en 
la parte posterior é 'inferior, á distancias proporcionadas.

Pantalón negro, sin franjas ni vivos.
Botas negras d'¿ becerro.

A rt. 2.° Los empleados de dichos Establecimientos que 
tengan la ca teg oría  de Director ó Administrador podrán usar 
también levita, con cinco botones en la parte anterior, colo
cados en la m iom a forma que los de la guerrera, y dos en la 
posterior y en la unión de los faldones al cuerpo de la pren
da, debiendo llevar además en este caso, camisa blanca con 
cuello alto, f ¿qrbata negra de lazo y chaleco sin cuello, con 
lina hilera ifie seis botones.

Todos lo ,s botones, tanto de la levita como de la guerrera, 
serán dora ¿os, iguales en los respectivos sitios de las pren
das, y llevarán  en el centro las iniciales C. P. enlazadas, y 
sobre ella; 5 la Corona Real.

Art. 3 .°‘ Como prenda de abrigo, usarán capote del mismo 
color qme las demás prendas, con iguales distintivos y con 
cuello v uelío de terciopelo negro.

Art. 4.° Los empleados de la Colonia penitenciaria de 
Ceuta usarán en las prendas paño de color gris.

A lt . 5.° Los empleados de categoría de Directores ó A d
ministradores, usaran como insignias un bordado de oro en 
la gorra, de la forma y dimensiones de los señalados para los 
Jefes de Negociado en la Adm inistración civil, y además tres 
cordones dorados debajo del bordado los Directores, y uno los 
Administradores.

El distintivo de los Ayudantes consistirá en una serreta 
de cinco hilos delgados, y debajo de ella tres cordones los de 
primera, dos los de segunda y uno los de tercera.

Los Vigilantes sólo usarán tres cordones; pero para dife
renciar su categoría, llevarán además los Vigilantes prime
ros, en la parte anterior de las bocamangas, como á cuatro 
dedos de su límite, dos botones dorados, y uno los Vigilantes 
segundos.

Art. 6 .° Las mismas insignias de la gorra se llevarán en 
las hombreras de las prendas que á cada clase de empleados 
se señalan, en sentido perpendicular á la costura.

El fondo de las insignias, tanto de la gorra como de las 
hombreras, será negro en los empleados de la Sección admi
nistrativa.

Art. 7.° Los Médicos usarán como distintivo en los actos 
del servicio, una gorra con bordado de oro sobre fondo grose
lla, y debajo del bordado tres cordones dorados los Médicos 
de primera clase, dos los de segunda y uno los de tercera.

Los Practicantes usarán también la gorra como único dis
tintivo, llevando de insignia una serreta de cinco hilos del
gados sobre fondo de igual color grosella.

La forma y emblema de estas gorras se acomodará á lo 
dispuesto en el art. 1 .®

Art. 8 .° Los Maestros de instrucción  primaria usarán asi
mismo, como único distintivo, una gorra de igual forma y 
emblema, que llevará una serreta de cinco hilos delgados, y 
debajo de ella tres cordones los de primera, dos los de segun
da y uno los de tercera, todo ello sobre fondo de color azul.

A rt. 9.° Los Capellanes llevarán en los hábitos, á la altu
ra del pecho, en el lado izquierdo, una cruz morada, de cua
tro brazos iguales, sencilla para los de tercera clase, con orla 
de palmas plateadas para los de segunda, y  con orla dorada 
para los de primera.

Art. 10. Todos los empleados de Sección administrativa 
usarán revólver reglamentario en los actos del servicio.

Los de las categorías de Directores, Adm inistradores y 
Ayudantes usarán además espada, de forma igual á la de los 
Oficiales de Guardia civil.

Los Vigilantes usarán sable análogo al de los individuos 
de Infantería de dicho Instituto.

Las fundas, vainas y cinturones para llevar dichas armas, 
serán de cuero negro.

Madrid 21 de Abril de 1899.=Aprobado por S. M ., D u d a n  
Y BáS.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 20 de Marzo de 1899. Doña Matilde García Longoria 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 19 de Enero de 1899, sobre notificación de una Real orden 
dictada en expediente de pensión.

En 21 de Marzo de 1899. D. José Maycas, tutor del Mar
qués de Campo, contra la Real orden expedida por el M inis
terio de Hacienda en 28 de Noviembre de 1898, sobre pago de 
exceso de timbre.

En 23 de Marzo de 1899. Compañía del ferrocarril de Vi- 
llena á  Alcoy contra la Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 7 de Enero de 1899, sobre caducidad de la 
concesión.

En 29 de Marzo de 1899. La Diputación provincial de Ma
drid contra la Real orden expedida por el M inisterio de la 
Gobernación en 31 de Diciembre de 1898, sobre sustitución 
de la fianza prestada por el arrendatario de Ja Plaza de Toros.

En 29 de Marzo de 1899. La Compañía fabril Singer con 
tra el acuerdo de la Dirección general de Contribuciones di
rectas en 11 de Noviembre de 1898, sobre defraudación de la 
contribución industrial.

En 3 de Abril de 1899. D, Mariano Fernández y D. Alberto 
Armendáriz contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Gobernación en 28 de Febrero de 1899, que declaró com- j 
patible el cargo de Médico director de baños con el de Cate- j 
dr ático. J

En 5 de Abril de 1899. D. Fermín Vior contra el acuerdo • 
de! Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 29 de 
Septiembre de 1898, sobre derecho á pensión de Montepío. i

En 5 de Abril de 1899. Doña María Sáez Cacharro contra 
el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en 29 de Diciembre de 1898* sobre derecho á pensión 
de Montepío de Ministerios.

En 8  de Abril de 1899. El Rdo. Obispo de Tarazona y los 
Capítulos eclesiásticos de Terrer y  otros contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 21 de Diciembre 
de 1898, sobre emisión y entrega de inscripciones en equiva
lencia de bienes vendidos por el Estado.

En 8  de Abril de 1899. Sociedad Sbarbi, Osuna y Compa
ñía, representante* de los Capítulos eclesiásticos de San Pedro 
de las Puellas, de Barcelona, y otros, contra las Reales órde
nes expedidas por el Ministerio de Hacienda en 9 y 21 de Di
ciembre de 1898 y 7 de Enero de 1899, sobre emisión y entre
ga de láminas en equivalencia de bienes vendidos por el Es
tado.

En 8  de Abril de 1899. D. Marto Guarnizo y  Aranda con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar en 
19 de Diciembre de 1898, sobre abono de los servicios presta
dos como empleado del Resguardo de Aduanas en la isla de 
Cuba.

En 8  de Abril de 1899. Capítulo eclesiástico de Granade- 
11a contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de Diciembre de 1898, sobre emisión y entrega de 
láminas en equivalencia de bienes vendidos por el Estado.

En 11 de Abril de 1899. D. Edmundo Guillermo Gumb 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 2 de Marzo de 1899, recaída en los expedientes de regis
tros mineros Franco-Española, La Providencia y  Bilbao9 en 
término de Jubera.

En 13 de Abril de 1899. D. Francisco Javier Gómez de la 
Serna contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda, como encargado del despacho de los asuntos pendien
tes de Ultramar, en 4 de Abril de 1899, que declaró al deman
dante en situación de excedente sin sueldo.

En 13 de Abril de 1899. D. Andrés Garrido . 1 con 
tra la Real orden expedida por el Ministerio d«' * "■ iar en
18 de Febrero de 1899, que le declaró cesa ni ■ go de
Auxiliar de la Sección de los Registros de d ic 'v  derio.

En 15 de Abril de 1899. D. F. Z w ick y  de Va i: » ontra
la Real orden expedida por el Ministerio de F< . * - ■ 13 de
Enero de 1899, sobre cancelación de la marca L o n .-a  D u 
cal para distinguir seda para coser.

En 11 de Abril de 1899. Doña Dolores And*. - , >s con
tra el acuerdo del Tribunal gubernativo del M iJ  r r- * de Ha
cienda en 9 de Diciembre de 1898, sobre aforo 1 , artida
de cañas de bambú por la Aduana de Barcelona.

En 7 de Abril de 1899. D. Angel Pintos y Tv ,;o  1 -Mitra la
Real orden expedida por el Ministerio de Fr m c**-,n2de
Marzo de 1899, sobre nombramiento de D. Nicoi - ‘ >'•' z para 
la cátedra de Derecho internacional en la üniv^  ̂ *' n de Va- 
lladolid.

En 13 de Abril de 1899. El Ayuntam iento d' *1 con*, 
tra la Real orden expedida por el Ministerio dr, F  Goberna
ción  en 10 de Enero de 1899, sobre separaoini Je ^ id e a d o s  
del Resguardo de consum os por el arrendat*rT -te ar
bitrio.

En 15 de Abril de 1899. D. Luis Núñez Art* - >l' ntra la 
Real orden expedida por el Ministerio de F onnr * *v ie D i
ciembre de 1898, sobre expropiación de un terreno para la ex
plotación de la mina Sílfíde.

Lo que, en cum plim iento de la ley orgánica le  eso: ju r is 
d icción, se anuncia al público para el ejercicio de los dere
chos que en el referido artículo se mencionan,,

Madrid 22 de Abril de 1899.—El Secretario mayor, J. Gon- . 
zález Tamayo.

MINISTERIO D I ESTADO

C en tro  de In fo r m a c ión c o m e r c ia l.
B ra sil.

Datos estadísticos del comercio de importación de productos españoles.

ARTÍCULOS

1 8 9 7 . N u eve p rim eros m eses de 1898.

Cantidades. V a lor. Cantidades. Valor,

A -ni cíete v coñac......................... .. 26.900 litros. 
17.300 kilogramos. 

270,298 —
65.500 —  

1.900 litros.
3 3 . 0 0 0  kilogramos.
23.500 toneladas. 
70.480 hectolitros.

60.000 pesetas. 
7 0 0 0  —

2 0 0 .0 0 0  —
80.000 — 

3.000 —
2 0 . 0 0 0  — 

230.000 —  
2.900.000 —

25.846 litros. 
43.712 kilogram os. 
93.567 — 
68.484 — 

4.075 litros. 
13.050 kilogram os. 
12.552 toneladas. 

156.457 hectolitros.

58,000 pesetas, 
20-000 " —
75 000 —
90 000 —

6 000 —  
8.000 — 

120-000 — 
5.500.000 —

Ajos y  cebollas.............
Pasas y u vas ................................

A ceites............................................ ..
Aceitunas.*..................... * . , . . . ................
S a l........................................ ............ ..............
V inos................................... ..

T o t a t /r:s . ........................................................................... .. 3..500.000 pesetas. 5 .8 7 7 ,§00 pesetas.

Como se ve, los vinos son los que componen la casi totalidad de nuestra im portación en el Brasil: representan el 82 por 100 
en 1897, y el 91 por 100 en los nueve primeros meses del 98.

Importación general de vinos.

La im portación general de vinos en R ío Janeiro representa el 60 por 100 de las im portaciones que se hacen para todo el
Brasil.

En Río Janeiro entraron:

PROCEDENCIA
1898 1897 1898

Pipas. Cajas. Pipas. Cajas. Pipas. Cajas.

P ortu ga l................................................................

T o t a l e s ............................... ...............

42.800
15.245
7.065
8.730
1.569

365.843
233

10.952
6.077
4.898

33.420
9.792
4.164
7.192
1.790

270.833
1.692
6.678
7.295
6.186

43.835
15.591
4.220
7.238
5.141

232.153
1.074
6.627
4,833
4.067

75.409 388.003 56.358 292.684 76.025 248.754

En este cuadro se ve que los envíos de vinos españo
les, que en 1896 representaban el 2 0  por 1 0 0  de los llegados á 
R ío Janeiro en cuanto á las pipas ó barriles, y una proporción 
insignificante en los embotellados, han conseguido, á pesar 
de un retroceso pasajero, sostener y fortalecer su situación 
en 1898, representando siempre el 2 0  por 1 0 0  de los llegados 
en barriles, y  alcanzando al V2 por 1 0 0  de los llegados en 
cajas. . .

Los vinos españoles ofrecen la ventaja de su precio m ó
dico, pues se cotizan en plaza de 240 á 420.000 reis el barril 
de 500 litros, mientras que los vinos portugueses valen 300 
á 500.000, y los italianos de 270 á  440.000 reis.

In d ia  inglesa.
Calcuta.

El valor total de la im portación extranjera en aquel puer
to durante el mes de Enero de 1899 fué de 26.804.117 rupias, 
que unido á lo procedente de los puertos de la India, que 
fueron 2.940.271, suman 29.744.384 rupias, que á chelin y  4 
peniques una, hacen libras esterlinas 1.941.292-5-4.

El valor de la exportación para el extranjero fué de 
45.467.660 rupias, más 5.508.998 para la India, ó sea en ju n 
to 50.976.658 rupias, ó sean libras 3.368.860-12-4.

Artículos principales importados.

Procedencias. Yardas. V alor rupias

/ Inglaterra . . . . . .  111.651.670 12.003.516
1 Alem ania   61.462 9.731

Tejidos de al-J Estados Unidos.. 360.000 54.624
g o d ó n  \ Francia................. 3.627 1.304
5  i Suiza.....................  289.756 61.436

( Otros p a ís e s ... . .  26.554 11.561
Libras.

¡Inglaterra. . . . . .  1.375.516 743.380
Alem ania  18.376 11.579

Suiza  46.000 23.120
Otros países  31.057 18.492

p Procedenc’ as. Yardas. V alor rupias

l Inglaterra   101.012 171.578
m J  A lem ania  26.404 23.093
Tejidos de lana \ Francia................. 5 .3 2 7  4 .533

( S u i z a . . . .   4.368 6.403
Toneladas.

í Inglaterra  20.649 ]
q0i ) H am burgo  1.761 f re « qq
S a l.....................  A d en .....................  5.520 {

( In d ia .....................  10.012 ]
Nombres. Galones.

1 Champagne  676 24.324
Jerez  296 2.626

Porto. t . . . . . . . . .  1.014 8.966
B u rga u d y   156 2.255
Madera................ * 30 450

 .............\ Marsala  45 140
J Verm outh  677 3.742
I H ock .....................  104 1.666
f Claretes...............  372 2.892
l Otros v in os  500 2.000

Procedencias. G ruesas.

Corcho en ta- \ Inglaterra y  Ale- I ™ 662 6 528
pones.................j m an ia .................... |

Otros productos importados. Rupias.
A c e ro ..................................  4.458.000 k ilos   469.093
C in c.....................................  105.500 —  32.335
Cobre..........................   336.000 — 323.993
H ierro.................................. 8.967.500 —  1.270.800
L a t ó n . . ..............................  32.500 —  29.818
P lom o..................................  554,000 —  152.338
A zogue............................... . 19.690 lib ra s  30.876
P etróleo .............................. 2.49,9.919 galones . .  937.454
Velas de esperm a.. . . . . .  63.435 lib ra s .. . .  16.228
Fósforos de madera  224.901 gru esas.. 182.978
Azúcar refinada .............  7.831 toneladas. 1.683.597
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Principales artículos exportados durante el mes de Enero último 

para puertos extranjeros.

Algodónn O „ ......................  223 toneladas. 302.085
Añil. , c ** ......................  1.538 — 6,310.121
Maíz . . . . . . 80.372
Arroz sin liimpiar...........  2.036 — 111.085

— limrñlo ................... 49.607 — 5.316.042
Trigo. 479.173
Avena -, ,.., ......................  426 — 35.083
Otros cerealles.................  240 — 3 520
Guisantes*, ...................  4.638 — 69.935
Cáñamo, , . . . . . . ........ .. 360 — 46 812
A bonos., ., 136.464
Goma laea. ............ . 1.008 — 983.873
Linaza . . ....................  18.041 — 1.165.627
Adormí ¿ore ............  351 V, — 44.390
Colza . . . . . . . . . . . .  1.626 Vq — 190.439
Salitre.. . , ................  178y ; - 343.660
Yute , , e ................  53.699 - 7.701.562
Sacos de yute ................ .. 18.866.454 sacos....... 3.046 895
Pieles ele biidalo............. 79.740 pieles. . . . 441.934
Mirabolano ......................  214.816 lib ra s .... 5.136
Mica, talco.. . . . . . . _____  83.440 — 42.220
Mostaza,,, , 490
Opio.. . . . . . ......................  412.440 — 3.840.700
A zúcar,,„„ ......................  14.112 — 3.790
Lana. . . . . . ...................... 166.580 — 40.375
T é . o  „ . , .................. 10.617.088 - 5.123.162
Cártamo.. a. . . . . . . . . . . .  112 — 40
Cúrcuma , .............. . 11.760 — 1.419
Aceite casto>r,.„ ...............  120.581 galones . . 149.631
Tejidos do a o. te...............  28.293.750 yardas. . . 2.401.773

Fletes en vapor durante el mes de Enero desde Calcuta d los puertos que se citan.

AMBERES HAMBURGO LONDRES LIVERPOOL

Lib. S. D. Lib. s. D. Lib. 1 s. D. Lib. S. D.

Aceite castor............... y y » » » » 1 12 6
A rroz ........................... *1 5 y 1 6 3 1 3 6 1 5 »
Cueros...................... » » y 2 2 6 2 » » » y y
Linaza........................... 1 7 6 1 8 9 1 5 y 1 7 Q
Salitre........................... » » y y » y 1 y » 1 2 6
Trigo............................. » » » 1 6 3 1 2 6 1 5 »
Te................................... » » » » » y 1 17 6 » y »
Colza............................. 1 10 y y » y 1 7 6 y » »
Y u te ........ . ................... 1 7 6 1 8 9 1 5 » 1 7 6
Otros de poco peso.. . . » » y y y 1 2 6 1 12 6

Inglaterra.

Casas importadoras de vinos.

EN DUBLÍN

MM. Bagots, Hutton & C.° — L. E. Egan. 
Francis Falkner. — A. Findlater y C.°
Jr. Lekennedy. — A. Miller y C.°
Waters Brothers y C.°

EN NEW-CASTLE-ON-TYNEI
MM. Downing Rodríguez. — Bai-ay y C/°
Blaynay y C.° — Turnebull W orF C.°
The Nord oí England Wine & Sprite C.°
Glendening C.°

Japón.
La casa de comercio Santiago Gisbert, establecida en 

Kobe (Japón) hace anos, ha fundado en Yokohama una su
cursal para atender mejor al movimiento mercantil de Espa
ña con aquel país.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quin
cena. del mes de Marzo de 1899, y que, con arreglo al articulo adicional de la 
ley de 22  de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

N O M B R E S
Pensión anual 

qne se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

D o ñ a / imm Uvarez Ramos......................................... 625 »
José A  v v. r . Ventura................................. .. ........... 182*50 »
Doña & *■ <1 Hia morro Marquina................................. .......  1.350
Antón 1 Boufill................................................ 182*50 »
Jaime ' ort...... ......................................... . , 182*50 y
Doña 1 < - ’ / erdo Salvatierra. . . . . .............. , 400 »
Franci ¡ « Conde ............................... 273‘75 »
Doña U i i ido Miró............................................. . »
Doña Im l i  Concepción Macía Dutrús . . . . . . . . . 1.125 »
Manui i '  í M iguel........................ .. e •• • 182‘50 »
Doña T • . .............. ............................... ............. 638‘75 »
Doña ' ‘ona Peiró............................................ 625 »
MareeL d ig u e l............... ................................... 273‘75 »
Doña f * m Redín Pom ares.................................... 470 »
Timóte». m y "nano................................. ....................... 547‘50 y
Doña Gos^ m a Sobrino Pérez».......... ............................... 1.125 »
FrancF:u Serdió de la Vega............................................. 182‘50 y
Doña María de los Dolores Terrero y Estrada.............. 625 »
Doña Ramona María Candelaria Torrado Ramos. 750
Doña Isabel Vela de la Motta........................................... 1.250
Doña Petra Urién y Bartolomé................................. 750 »
Segundo Albo A v ila .......................................................... 182‘50 »
Francisco Alberte Vila.. ................................................... 182‘50
Lorenz 3 ejeiro....................................................... 182‘50 »
María T *>tellá Gomis.......................................... 182‘50
José Ca i * ilcó ..................... ................... . 182‘50
Miguel l a . . . . . ..................................................... 182‘50
Jaime P  ̂ nseñal. . .  *............................................. , , . 182‘50
Doña M Rosario Ferrer Figueroa...................... 1.125 »
Manuel maz....................................................... „. 182‘50 »
Josefa ( u ............................................................... , . 182‘50 »
Laureano García Alvarez.................................................. 547‘50 »
José Iglesias Fernández.. *................................... .......... 182‘50 »
Rosario Jiménez Díaz........................................................ 182‘50 »
José Lombardo Morlesín................................................... »
Andrés Morales Salgado. . . , .......................................... 273‘75 »
Tomás Martínez Díaz........ .............................................. 182‘50 »
Gregorio Núñez A lgaba.. , .  *........................................... 182*50
Julián Gliete A ntón .............. ....................................... 182*50 »
Juan Panlagua Chaves....................... . ............................ >
José Rodríguez Patino.. *................................................. >
Juan Ramírez Medrano............................. . ..................... . .. 182‘50
Doña María Roselló Cajal................................................. 625 »
Juan Tortosa Torres. *............................. ......................... >
Baltasar Val Calvo...................... . ........... , ..................... >
Estanislao' Valiente Rodríguez........................................ »
Isabel Alvarez López.-...................... ................... .............
Manuel Arambado Acón............ , ................. „ ................. »
José Arjimíl Leis..................................... . . . . .  ........... . »
Antonio Brualla Prior.......................................................
María Barreiro Díaz........................................................... »
Sebastián Cristóbal Velasco......................„ ................... .
Ramón Cuartas R uiz ........ ..................................... ......... y
Pedro Díaz G ondoy............................................. .............
Juan Antonio Echandía Leguina................................... »
Julián Fernández Pardiñas..................................... y
Manuela Fernández Martínez........................................... »
Cenón González Blázquez................................................. y
Miguel García López......................................................... y
Julián González Garrido.................................................. y
Josefa Galán Ramos........................................................... »
Venancio Landero Gamuza................................. ............ y
Julián Léniz Laneirica................................................... y
Juan Pablo Martínez Villarta................................. . .  . »
José Monrabá Freixés.. . . . ........ ....................................... »
Juan Miró Gañiz ......................................... ........... ........... y
Urbano Marinero Martín................................................... y
Baldomcro Muñoz González............................................. »
Manuel Navarro Navarro............................. .................. y
Pedro Ortiz Nadal.............................................................. »
Victoria Porras Fernández .............. ................................ 182‘50 y
Victoriano Pascual Ramos......................................... y
Fidel Pérez Franco.. , ....................................................... y
Vicente Rubio Hernández................................................ 182‘50 y
Pedro Rámneo: Félix.......................; ......................... 182*50 y
Josefa del Río Santiago.................................................... 182‘50 y
Tirso SáncLe/ Mendoza................................... ................. »

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.
OBSERVACIONES

Nicolás Tundidor Ramos....................................................... 182‘50 y
Tiburcio Ayuso Gil.................................................................... 182‘50 y
Sebastián Badosa Franch......................................................... 182‘50 »
Santiago del Canto Ramón...................................................... 182‘50
Pedro Manuel Dorronoso Dorronoso...................................... 182‘50 »
María Rosa Estrada Costa.............................. ............... 182‘50 y
Doña María de los Dolores Fernández de Córdoba y Gómez. 1.725 y
Juan Gutiérrez Suárez . . . , »  ................................................. 182‘50 y
Margarita Hidalgo Romero..................... ............................ 273‘75 »
Gregorio Irar Insuma ............................................... * ............ 182‘50
Isidoro Jové Arbonés................................................................ 182‘50 y
Ramón López López................................................................ .. 182‘50 y
Isidoro Moreno Moreno............................................................. 182‘50 »
Andrés Onvina Landín...............................................*......... * 182‘50 y
José Querol V iñals....................................................... ........... 182*5® y
Josefa Rubal López ........... ........ ........................................ 182‘50 y
Francisco Sopeña Oro ............. ............................................. 182‘50 y

182‘50 y
Eusebio Villaciervos M oreno................................................. .. 182‘50 y
Francisca Aguirrezabal Arenaga......................................... 182‘50 y
Benigno Alvarez Yáñez........  ................................................. 547‘50 y
Francisco Aguado Sánchez..................................................... 182‘50 y
Pedro Mártir B osch ....................................................... .. 182‘50 y
Paula Bosch Condal................................................................... 182‘50 »
Francisco Cortijo Muñoz........................................................... 182‘50 »
Eustaquio Culiño Moreno......................................................... 182*50 y
José Domínguez Fernández...................................................... 182‘50 y
Filomena Espí Carbonell.......................................................... 182‘50 y

Manuela Fernández Díaz........................................................... 182‘50 y
Feliciano Fajardo G arcía ......................................................... 182‘50 y
José Guerrero Villanueva............................. .......................... 182‘50 y
Leandro García San Román................. .................................. 182*50 »
José Jimeno Jimeno................................................................... 182 50 y

182‘50 »
José Iturbide Egurce........................................... ........... ........ 273*75 »
Jerimo Lanza Fernández....................................... .................. 182‘50 y

182‘5Q y
Juana Moya Segovia............................................................ 182*50 »
Clemente Macedo Vivas............................................................. 182‘50 »
Antonia Mateo Rincón....... ...................................................... 182‘50 y
Buenauentura Martín M arcó............ ....................................... 182‘50 y
Julián Ortiz Fernández............................................................. 182‘50 y

182‘50 »
182‘50 y
182‘50 »
273‘75 y
182‘50 y

Pablo Traginé Mimó.................................................................. 182‘50 y

Madrid 19 de Abril de 1899.=Polávieja.

Relación nominal de los Jefes, Oficiales ó individuos de tropa á quienes se les 
ha concedido retiro definitivo á cobrar por la Península, durante la segunda quin
cena del mes de Marzo de 1899, y que, con arreglo al artículo adicional de la ley 
d e  22  Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid».

CLASES NOMBRES

Hañer 
mena ct&I 
que se 

les asigna.
Pesetas*

OBSERVACIONES

Oficial prim ero.. . . D. Francisco Galera M arín........................ 375 y
Carabinero............ Pedro Rodríguez Díaz................. ................. £8‘13 y
Teniente................. D. Luis López Herrero.......... ....................... 135 y
Soldado................... Ramón Cirera Martín................................... 22*50 y

Veterinario............ D. Manuel Méndez Sánchez......................... 375 »
Voluntario... . . . . . Máximo García López.................................. 7‘50 y
C abo....................... Pedro Navarro V elasco................................ 7‘50 y
Soldado................... Francisco Esquerro Cordón.............. ......... 7‘50 y
Idem ....................... Juan Jiménez Marcliena............................. 7‘50 »
Idem ....................... Manuel Martín A costa................................. 7‘50 y

15 y
Idem........................ Bartolomé Moreno Zamora.......................... 7‘50 »
Capitán................... D. Juan Diez Taboada.................................. 375 »
Sargento................. Manuel Magaz Mina*........................ . 0 75
Primer Teniente... D. Manuel León Domínguez...................... 112 y
Capitán.................. Mariano Palomino y Díaz...................... 100 »
Onnpllán Francisco Mangas Cordero.............. .... 300 y
Coronel.................... Joaquín Alberico U rbina..................... 562‘50 y
Comandante.......... Pedro Castán Cabero.............................. 375 »
Teniente Coronel... Francisco Guzmán Shakery. 450 y
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CLASES NOMBRES

Habéf 
mensual 
que se 

les asigna,
Pesetas.

OBSERVACIONES

Comandante. . . . . . D. Leornardo ^épez del Villar......... .......  375 »
Idem ...................... Vicente "Moreno Retamosa.. . . . . . ____ 375 >
Idem........... . 375
Idem........ .............. Manuel Santiago Fernández.. . . . 375 »
Capitán................ »
Idem........................

IJáil vlO bcí \J XjlJL Y v ü  i  u v / á a w i  « • • ’  * *

Aniceto Arnáez Larrando.. . . . . . 225
Idem........................ Antonio de Coto y Canga.
Primer Teniente.,.. Félix Carlos Areso....... .... *
Sargento....... Castor Alonso Vázquez. * * *
Idem........ ... Eugenio Guillen Sanz . . » .  . « % » . * * * . 100
Idem.................. Venancio Gutiérrez Gómez.. . . . . . . . ..........  100
Idem......... ... Pedro Iglesias Calvo . . . * • » . * • * . . « «  * 75
Idem....... .... Ra món Ledo Juste ..................... 100
Idem.............. Agustín Martínez Soto , , 100 »
Idem . . . . 100 »
Idem. . . Sebastián Gutiérrez Alonso. *••••«• 100
Idem.. 100
Idem. 100 »
Idem

I I  U J '• l i  JLtA  V /  J (Ai 1  I v i  V k j  • • • # • * * # * • * • * ? * » *

Juan Ortiz Florencia........................ 100 »
Ider a ..................... Martín Perrino Reales...................... 100 »

CLASES NOMBRES
Haber 

mensual 
que se 

les asigna.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Sargento ........ 100 »
Idem.. . . . . . .
Idem.............
Idem............. ........  75
Carabinero...
Guardia
Idem.............
Idem........... . »
Idem............. ........ 22‘50 »
Carabinero... »
Guardia ........  22*50
Idem............. »
Idem. ......... >
Carabinero ..
Guardia........ »
Carabinero... 22*50 »
Idem............. ........ 22*50
Guardia.......

Madrid 19 de Abril de 1899.=Pola vie ja .

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrografico
GRUPO 67 — 18 DE ABRIL DE 1899

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
lo s  planos, cartas, y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

Túnez.
Valizas en los bancos Sur Kenis.

(Avis aux Navigateurs, núm. 55/391. Parts, 1899.)
Núm. 384,1899.—Se han colocado en el cantil SE. de los 

"bancos Sur Kenis, dos pivotes metálicos de tornillo, con dis
tintivos esféricos formados por dos círculos en cruz, elevados
2,5 m. sobre el nivel de pleamar y visibles á 3 millas; el pi
vote situado más al N., está en fondos de 1,5 m. y el más S., 
en fondos de 1,2 m. Los distintivos están pintados de rojo por 
su parte N. y de negro por la S.

Situación de la valiza N.: 34° 18' 26" N. por 16° 32' 10" E.
Situación de la valiza S.: 34° 15' 27" N. por 16° 28' 24" E.

Carta núm. 122 A. de la sección III.

Valiza en el banco de Ras Zira.

(Avis aux Navigateurs, núm. 55/392. París, 1899.)
Núm. 385, 1899.—Se ba colocado en 2,5 m. de agua, en 

la extremidad NE del banco Ras Zira, un pivote metálico de 
tornillo, terminado por un distintivo esférico formado por dos 
círculos en cruz, elevado 3,5 m. sobre el nivel de pleamar y 
visible á 4 millas.

El distintivo está pintado de rojo por el lado de la mar y 
de negro por su parte S.

Situación aproximada: 33° 26' 6" N. por 11° 33' 28" E.

Carta núm. 122 A. de la sección III.

OCEANO ATLÁNTICO DEL SUR

República Argentina.

Desaparición de restos de buques al E. del buque-faro 
del banco Cuirassier (Punta Indio).

(Nachrichten fiir Seefahrer, núm. 6/398. Berlín, 1899.)

Núm. 386,1899.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra alemán Nixe, el canal á través de la barra al E. del 
buque-faro del banco Cuirassier está completamente limpio, 
habiendo desaparecido los restos consignados en las cartas. 
Tres de ellos están completamente enterrados en la arena, y 
el cuanto ha sido destruido por orden del Gobierno argentino, 
remolcándose sus despojos hasta el banco Ortiz, al NNE. del 
buque-faro.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

Destrucción de los restos de un buque delante del 
puerto de la Plata.

(Nachrichten für Seefahrer núm. 6/399. Berlín, 1899.)

Núm. 387, 1899.—Según aviso del Comandante del buque 
de guerra alemán Nixe, se han volado los restos de un buque 
sumergido á 8 millas al N. de la escollera de la ensenada del 
puerto de la Plata.

Situación aproximada: 34° 40' 10" S. por 51° 37' 57" W.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

Restos de buque en el canal N . de la entrada del puerto 
de Buenos Aires.

{Nachrichten für Seefahrer núm. 6/400. Berlín, 1899.)

Núm. 388,1899. —Según aviso del Comandante del buque 
de guerra alemán Nixe, se fué á pique una chalana en el ca
nal N. que conduce á los docks de Buenos Aires. Se enciende 
una luz blanca sobre estos restos, que emergen parcialmente.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

Estación telegráfica en el faro de Rasa, cabo de San 
Antonio*

(Avisos d los Navegantes, núm. 1.045. Buenos Aires, 1898.)
Núm. 389, 1899.—El faro de la punta Rasa, cabo de San 

Antonio, se ha unido por el telégrafo y teléfono al pueblo 
General Lavalle, y por tanto á la red telegráfica de la provin
cia, así como á Buenos Aires.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 20.

Brasil.
Ampliación á la tabla núm. 4 del Código de Señales 

común á todos los puertos y barras de la República.

Núm. 3 9 0 ,1899.—El Sr. Ministro de España en el Brasil 
remite copia del decreto presidencial en que resuelve se com
plete la tabla núm. 4 aneja al Código de Señales común á 
todos los puertos y barras de la República con las siguientes 
adiciones;

Fondo,. SeSal n.

6,5 m. 1.432 W. F. H.
6*6 m. 2.134 W. F. J.
6*7 m. 2.143 W. F- K.
6*8 m. 2.314 W. F. L.
6‘9 m. 2.341 W. F. M.
7.0 m. 2.413 W. F. N.
7.1 m. 2.431 W. F. P.
7.2 m. 3.124 W. F. Q.
7.3 m. 3.142 W. F. R.
7.4 m. 3.214 W. F. S.
7.5 m. 3.241 W. F. T.
7.6 m. 3.412 W. F. V.
7.7 m. 3.421 W. G. B.
7.8 m. 4.123 W. G. C.
7.9 m. 4.132 W. G. D.
8,0 m. 4.213 W. G. F.

Código Internacional, Parte III.
El General Director, José M. Pilón.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B A N C O  N D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

22 Abril 1899. 

Pesetas.

15 Abril 1899. 

Pesetas.

22 Abril 1899. 

Peseta».

15 Abril 1899. 

Peseta».ACTIVO PASIVO

f f o  ............. .................... 291.346.321*70 291.346.321*70 Capital del Banco ................... ...................................... 150.000.000 150.000.000
*

Plata................................................................................ 314.133.569*66 308 522.277*28 Fondo de reserva.................................... •••••••••••.• 15.000.000 15.000.000
Ctor respóndales en el extranjero...................................... 47.265.948*36 

1* 148.896.0^2*52
50.923.060*32

1.150.072194*21 Ganancias y perdidas... .[  § 2 Í Í S £ S is ‘ * !! ! ! ! . ' 7 !  7
22.077.784*95
14.096.529*28

20.973.055*72
13.041.333*28

Prástauiíis ........... 76.627.415*24 74.596.497*99 Billetes en circulación........... •. •. •.............. ................. 1.470.495.975 1.470.628.950
Efectos á *ar en el d ía .. . .  ........... 1.377.287*90 1.562.485*34 Cuentas corrientes............................................... . 755.512.427*26 751.916 494*67.'BiAWwvD (w vUUl *** va* v*
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
#tros valores de cartera..................................................
Deuda amortizabas al 4 por 100.......................................
Deuda amortizabl s al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1898...........
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 de Junio 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público............
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ AduaL^as. ........................
Operaciones en el extran jía  cuenta del Tesoro pú-

12.270.000
7.835.029*08

369.250.261*25
3.786.611*75

83.204.500
25.619.893*60
3.138.664*07

23.741.461*99

243.576*70

360.064*21
150.000.000
14.254.960*52
73.035.510*54

12.270.000 
8.663.574*07 

369.250.261*25 
3.786.611*75 

83.204.500 
25,6151 50*10 
3.066 985*90 

23.443.458*31

202.814*20

1.141.937*25
150.000.000

14.254.960*52
73.166.338*52

Depósitos en efectivo.......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . .
Reservas de contribuciones.............................................
Reservas de Aduanas.......................................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua .............................................................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos ...................

44.829.648*10
75.250.578*13
3.405.097*73

15.025.703*99

5.579.148*68
75.114.265*97

44.812.34952 
75.736.432 04 
2.151.452*52 

13.395.444'93

10.347.646*39
77.086.269*64

Anticipo al Tesoro público, 1A J 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles....... ............. ... ».•••••••••
Diversas cuentas.......................... -■ * * j» * * • • • .................

2.646.387.159*09 2.645.089.428 71 2.646.387.159*09 2.645.089,428*71

TIPOS D I INTERES DE LAS OPERACIONES

DftflrtTiaritos _____
PrÁsf.H'mn.cí «snTvrA TvnhHrtfiSi . . . .

DI Interventor general, J* Gurumeta.s=V.° B.°s=El Got^íMdor, el Conde de Torreánaz.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N ID A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  l a s  i n h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l  d ía  1 9  d e  A b r i l  d e  1 9 9 9 .

R e l a c i ó n  i x i c l i v i c L u . & l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D Balbino Penela............................................................. 24 > > Casado................. Paludismo............................ ..................... Hospital Provincial.
Daniel Robles...............................  ............................ 5 > Párvulo................ Sarampión................................................... Hernán Cortés, 7.
Trifón García................................................, ............ 39 > > Viudo................... Pulmonía grippal...................................... Santo Domingo, 2.
José Costa................................................................. 16 > Soltero........... . Tuberculosis pulmonar ............................. Atocha, 80.
Miguel Langa.......................................... ..........‘........ 5 Párvulo.. . . . . . . . . Idem................................. . San Lucas, 3.
Andrés V ’lreiro..................................................... . 30 p Soltero............ . Idem.................. ............. . Hospital Provincial.
Eu sebio Gallego..........................................*............ 67 % Casado................ Arteriesclerosis........................................ Palos de Moguer, 41.
Enrique Ardebó..................... . . . . . ............ ............. » 10 Párvulo................ Persistencia del agujero de Botal....... . Santa Ursula, 5,
Juan Lázaro................... ............. . ..................... » 10 > Idem.................. Bronquitis capilar...................................... Huertas, 31.
José Mouró. -.............................................................. 1 > > Idem................... . Idem............................................................. Luciente, 6.
Leandro Rico.............................................................. 79 > » Casado.................. Broncopneumonía....................................... Relatores, 3.
José Jordán................................................................ 68 > » Idem............ . Idem...............................................*............ Santo Tomé, 3.
Anastasio García......... . .............................. 61 > > Viudo.................. Pulmonía..................................................... Ronda del Conde Duque, 3.
Felipe Guijarro.................................................. . . 3 » Párvulo................ Idem.................................. ......................... Caravaca, 10.
Jacobo Ferreiro....................................................... . * 41 » Casado................. Cirrosis hepática........................................ Hospital Provincial.
Apapito Rodríguez...... ............... ..................... 27 > » Soltero.................. Nefritis...................................... ................. Instituto Rubio.
Francisco Fiel........................................ ..... 55 » Idem.................... Meningoencefalitis..................................... Aduana, 29.
Joaquín García.................................................. 6 > Párvulo., .o ......... Meningitis................................................. . Rivera de Curtidores, 25.
Pedro del Valle. . . . . .  .............................................. 73 » Casado ............... Mielitis crónica........................................ Princesa, 37.
Felipe Claves............................................... ............. 48 » > Idem.................... Uremia aguda.............. .............................. Estudios, 18.
Federico Martínez........ ..........................  ................. » 1 > Párvulo................ Tenia............................................................ Ave María, 20.
Leoncio Asegurado......................... . . . . . . . . . . . . 33 > Soltero..,......... Suicidio........................................................ Depósito judicial.

Feto masculino.................................... ............................ » » » » » Hospital Provincial.

Doña Elisa Montero.......................................... .... 1 Párvulo.«»•••«••• Sarampión.................................................. Libertad, 37.
Isabel Montesinos...................... ............ ............. » 28 » Idem.................... Idem........ ................................................... Cardenal Cisneros, 19.
Pilar Galo.............. ............... ................ ............. 5 > » Idem....... ........... Idem............................................................. Rivera de Curtidores, 13.
Enriqueta Vizcaíno...................... ...................... . 48 > » Viuda ................... Pulmonía grippal....................................... Jordán, 6.
Ramona Elvira Arambilet................................... 2 Párvulo................ Difteria laríngea......................................... Fuencarral, 109.
Teresa Martínez................................................ ... 3 > » Idem............... Difteria....................................................... Galileo, 20.
María Pérez........................................ ................... 14 > » Soltera.............. Tuberculosis pulmonar...................... ... 1 Montera, 32.
María Benítez...................................  . ............... 38 Casada................. Cáncer uterino............................................ San Andrés, 18.
Felipa Martínez . . . . . . . . . . .  . ........................ 20 x> Soltera.. .......... Ulcera cancerosa........................................ Hospital Provincial.
Polonia Mateo., , ,  .. .................. . . . 49 » Idem.............. Endocarditis.............................................. Doctor Fourquet, 23.
María Ojea • * . . .. .•  ........................ . 68 » » Viuda. ............ Bronquitis................................................. . Hospital Provincial.
María Rosa Gallardo....... ................................... » 11 » Párvulo................ Broncopneumonía,................................... . Ventura de la Vega, 11.
María García.. , .  ................................................. 3 Idem........... , Enteritis crónica....................................... Hospital Provincial.
Lucila Martín.................. ..................................... 28 » Casada.... , ......... Apendicitis................................................. Villa, 5.
Isabel Rodríguez.............................. ............ . 3 » Párvulo.. ............. , Meningitis.......................................... . Vergara, 12.
Teresa Rodríguez ............................... .................. 1 > > Idem................. - Idem ...,......... ........................................... Jacometrezo, 53.
Encarnación Pozo .................... .......................... > 18 > Idem............. Idem............................................................. Paseo de las Delicias, 38.
Agustina Cuartero ........... ................ » 17 > Idem.................... Eclampsia............................................ San Gregorio, 31.
Juliana García.................................................. » 8 » Idem.................... Idem.................. ...................................... . Postigo de San Martín, 7.
Isabel Calero........... ............................................. 77 » Casada.................. Quemaduras.............................................. Vargas, 6.

Feto femenino................................................................... » » > Palma, 68.

Resumen por de las defunciones.
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Madrid ^0 de Abril d̂  1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa fiue debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa» 
signadas en el gr*upo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso ; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidfti 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desínfecdón de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla m  consignarán las defunciones ocurridas por accidente, hOAUicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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R e l a c i ó n i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES Años. Meses. Días,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D, Simeón Narbón 21 » > Soltero.... Grinne. Palma, 14.
48 » Casado, Pulmonía errinnal....................................... Galileo. 13.
% 2 Párvulo................ Coaueluche Paravicino. 1.
4 > Idem... Tuberculosis meníngea............ ................. Ronda de Atocha. 6.

6 » Idem ................. Idem... San Bernardino, 
San Pedro. 8.

5.■filllUlllU V íXiC-iUVillar 56 » » Casado... Insuficiencia mitral...................................
60 )> Idem. . Aortitis . . . Hosnital Provincial.
35 Idem.......... .. Colanso cardíaco......................................... Idem.
,93 » Soltero.., Bronnuitis. Hospital Militar.
73 » Viudo . Idem... Ataúlfo. 1
29 » Soltero. ídem................................................... Hosnítaí Provincial.
8f=1 Viudo. Pulmonía................................................. Camnomanes. 12.
» 11 > Párvulo................ Meningitis.................................................. Carrera de San Jerónimo,, 33.

Juan José Rodríguez
f?AÍn m >a sen 1 in n . . . . . . .

» 18 ídem... Eelarrmsia.................................................... Aduana, 29. 
Arriaza, 13.» » > » »

Til ATM » » > Pelayo, 27.

TAatIo TVnf d Orí 17.. . . . . . . . . . . . ................ ............ .. . 54 » > Soltera. Pulmonía nrirmal .. Cardenal Cisueros. 1.
'

Hn tip.rre.7: 4 Párvulo................ Difteria laríngea....................................... Dos Hermanas. 9.
María Fernández .
Martina Vi e.ente..

44 Soltera. Tuberculosis nulmonar.............................. Hosnital Provincial.
43 Casada. Colanso cardíaco . . A Imendro. 21.

TT.nfyp.mpi T.nr 62 » Soltera. Arterieesclerosis........................................ Hosnital Provincial.
Jim na Hernández 
Rafaela Serrano.

30 > Idem. . Pulmonía.. Marones de Santa Ana. 25.
59 Viuda. Idem... San Miguel, 9. 

Bravo Morillo. 97Adela Marichalar 
María Santiago...

> Casada. Idem....... ....................................................
17 Párvulo

i . .
Idem............................................................. Acuerdo. 9.

'Rlvirf! iVrvves . . 2 » Idem Idem........................................................... Ronda de Atocha. 28.
A TlOpla Horda...... 55 Soltera. Hemorragia cerebral..................... ............ Silva. 18.
Mi rmrlft frirnnes. » 6 Párvulo Eclampsia, Bravo Murillo, 60. 

Hosnital Provincial.A m a 1 i n Ha rrilln 9 > * Adulto. Imbecilidad
Paula Moreno.. . . 1 > Párvulo Rarmitismn. Pi amonte . 12.
Marí’a. MnsmiArfl_ I » » 11 T d em . „. Asfixia General Pa.rdiña.s, 22.

Feto femenino
"1
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Madrid 21 de Abril de 1899., =  El Subsecretario, Marqués de Lema,

(1) Se na adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
át ejecutar tas disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desiníeceión.de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  A g r icu ltu ra , In d u s tr ia
y  C om ercio

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados cad/ucados durante los meses de Enero, Fe~
Irero y Marzo últimos (l).

x Expediente núm. 16.237. Reinische Gesellschaft fiir me
tal! industrie Greve Herzberg y C.a.

Patente de invención por veinte años por una máquina ó 
aparato propia para lavar la ropa.

Expedida en 20 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la tereera anualidad en 30 

de Enero de 1899.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Expediente núm. 16.239. Henri Adolpbe Brissard.
Patente de invención por veinte años por nueva máquina 

para imprimir en uno ó varios colores carteles, papeles de 
comercio, prospectos, etc

Expedida en 19 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 30 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.243. D. Federico de Mare.
Patente de invención por veinte años por un eyector 

de gas.
Expedida en 6 de Abril de 1895.
Caducada por falta de práctica en 3 de Febrero de 1899.

Expediente núm. 16.252. D. José María Puertas y Gon
zález.

Patente de invención por veinte años por un sistema de 
reglas llamadas rayadoras.

Expedida en 10 de Octubre de 1894.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 30 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.277. Sres. Torrabadella é Hijos.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento

fabricación de curtientes ó tintóreos de roldón, mata zuma
que y cortezas de pino.

Expedida en 8 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 30 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16J295. D. Eladio Marcano y Marcaao.

Patente de invención por veinte años por la máquina titu
lada Mar-Kano por el movimiento continuo, que consiste en 
andar la máquina por sí sola.

Expedida en 26 de Noviembre de 1894.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 30 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.299. D. Federico de Mare.
Patente de invención por diez años por fabricación del te

jido irradiante de las lámparas de incandescencia por los hi
drocarburos.

Expedida en 27 de Junio de 1895.
Caducada por falta de práctica en 3 de Febrero de 1899.

( Se continuará.)
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Real Academ ia de Ciencias Morales 

y Políticas.
Esta Real Academia celebrará junta pública el domin

go 23 del corriente, á las dos y media de la tarde, en el salón 
de la Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, núm. 2, para dar 
posesión de su plaza de Académico de número, al electo se
ñor D. Juan Manuel Ortí y Lara; quien leerá su discurso de 
ingreso, cuyo tema es: Teorías opuestas entre sí acerca del Es- 
ta io  y su fin, según que proceden del concepto de la evolución ó del 
concepto de la creación, y el Sr. D. Damián Isern, Académico 
de número, el de contestación en nombre del Cuerpo.

Madrid 19 de Abril de 1899. =  El Académico Secretario 
perpetuo, José G. Barzanallana. 2191—M

Escuela especial de Ingenieros de C a m in o s , 
Canales y Puertos.

Convocatoria para exámenes de ingreso 
en Junio y Septiembre de 1899,

Debiendo verificarse en esta Escuela exámenes de ingreso 
en los meses de Junio y Septiembre próximos, con sujeción á 
los programas é instrucción aprobados por Real orden de 8 
de Abril de 1897, publicados en la G a c e t a  de 17 del mismo 
mes, queda abierto el plazo de admisión de solicitudes desde 
el día 1.° hasta el 16 de Mayo del corriente año.

Con arreglo á dicha instrucción, sólo tendrán derecho á 
presentarse en los exámenes de Septiembre los candidatos 
que, habiéndose matriculado en Mayo, salieren desaprobados 
ó no se hubieren presentado en los ejercicios de Junio.

Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela, deberán 
presentarse en la Secretaría de la misma, calle de Alfon
so XII, cualquier día no festivo, de dos á cinco de la tarde, 
acompañadas de los documentos que se exigen por la men
cionada instrucción.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la Secre
taría fijará en el cuadro de anuncios de la Escuela los días 
en que deberán comenzar los exámenes y las demás circuns
tancias referentes á los mismos.

Los derechos de matrícula, académicos y de inscripción 
que deben satisfacer los aspirantes á ingreso, serán los que 
expresa el siguiente cuadro, aprobado por Real orden de 16 
de Abril de 1896, con los recargos transitorios vigentes:

D E K E C H O S  X333

MATERIAS Matrícula. Académicos. Inscripción.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aritmética y álgebra ele
mental ..................................j

Geometría y trigonometría
rectilínea y esférica...........

Algebra superior . . .  „ ............i
Geometría analítica..,. . . . .  
Idem descriptiva................./ 15 10 2‘50
Cálculo infinitesimal............. \
Dibujo lineal........................... '
Idem de figura...................
Idem de adorno y lavado. . . .  1
Idioma francés....................... )
Idem inglés..............................i

¡
j 10
i

5 2‘50

Madrid 18 de Abril de 1899.—E1 Director de la Escuela, 
R. de Inchaurrandieta.

E s c u e la  S u p e r io r  d e  C o m e r c io . 
Enseñanza libre.

En cumplimiento de lo prescrito en el Real decreto de 22 
de Noviembre de 1889, Real orden de 26 de Julio de 1893 y 
demás disposiciones vigentes, para dar validez académica á 
los estudios de la carrera comercial hechos libremente, todos 
los días lectivos desde el día l .°a l 16 del próximo mes de 
Mayo, plazo improrrogable, según las citadas disposiciones, 
se admitirán en la Secretaría de esta Escuela, y horas de dos 
á cuatro de la tarde, las instancias dirigidas al Excelentísi
mo Sr. Director de la misma, de cuantos aspiren á obtener 
dicha validez académica, acompañando la cédula personal 
Corriente.

Las instancias serán extendidas y firmadas por los mis
mos interesados, expresando literalmente el nombre y apelli
dos paterno y materno del aspirante, su naturaleza, edad y 
habitación en esta Corte, y asimismo, por su orden, las asig
naturas de que soliciten examen, y presentando dos testigos 
de conocimiento de esta vecindad, provistos de cédulas co 
rrientes que identifiquen su persona y firma, y abonando los 
derechos que para cada caso fijan las disposiciones vigentes.

. Los que soliciten examen de «estudios en la carrera co
mercial que hayan comenzado en otro establecimiento oficial, 
acreditarán este extremo por medio de la correspondiente cer
tificación académica oficial.

Para ingresar en la Escuela se exige, además del examen 
de lectura y de escritura al dictado, el de las asignaturas de 
Geografía general, Aritmética, Historia Universal y de Es
paña, estando dispensados de este examen, y pudiendo pre
sentarse al de las asignaturas de la carrera comercial los Ba
chilleres en Artes, y los que sin serlo tengan aprobados en 
cualquiera establecimiento oficial las expresadas asignatu
ras de segunda enseñanza.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la A u 
toridad y disciplina académica en todos los actos que verifi
quen con ocasión de dichos exámenes, como si fuesen alum
nos oficiales.

Madrid 22 de Abril de 1899. =E1 Director, Pedro Moreno 
Villena.

T r ib u n a l  d e  o p o sic io n e s

á, la cátedra de Derecho romano, vacante 
en la Universidad de Oviedo.

El sorteo de trincas anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del día 11 del corriente, y que debía verificarse el 27 del ac^ 
tual, se suspende hasta nuevo aviso.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 22 de Abril de 1899.=E1 Presidente, E. Palou.

Laboratorio C entral para el ensayo
de materiales de construcción.

Este Laboratorio puede llevar á cabo los ensayos consig
nados en el reglamento publicado en la G a c e t a  de 17 del co
rriente mes, con las limitaciones siguientes:

1.a No se puede hacer aún la análisis química de metales 
por no haberse recibido el material necesario.

2.a En los ensayos por flexión de metales, el esfuerzo 
máximo que desarrollan las máquinas existentes es de 150.000 
kilogramos. Con este mismo esfuerzo se pueden hacer ensa
yos por compresión.

3.a No se puede hacer aún el ensayo completo de resisten- 
tencia á la torsión de alambres.

Madrid 18 de Abril de 1899.=E1 Director, R. Inchaurran- 
dieta.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Valencia.

Se saca á pública subasta el suministro de 285.000 kilo
gramos de trigo ó el que se necesite durante el año económi
co de 1899 á 1900, en esta forma: 150.000 kilogramos de trigo 
candeal para el Hospital provincial, y 75.000 kilogramos de 
candeal y 60.000 de común para la Casa de Misericordia, al 
precio máximo á la baja de 40 céntimos de peseta el kilogra
mo de ambas clases, con arreglo al anuncio y pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

La subasta se verificará el día 29 de Mayo próximo, á las 
doce de la mañana, y tendrá lugar simultáneamente, en Ma
drid, en la Dirección general de Administración, ante el fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y en Valencia, en el local de la Diputación provincial, 
y será presidida por el Muy limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial que di
cha Autoridad delegue, asistiendo otro Sr. Diputado, y auto
rizando el acto el Notario que designe la Corporación.

Form alidades de la  subasta y  condiciones generales.
1.a La subasta se celebrará con sujeción á las reglas esta

blecidas en el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
por proposiciones escritas, redactadas con sujeción al mode
lo que á continuación se inserta y extendidas en papel tim
brado de una peseta, clase 12.a

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el l id 
iador tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arre
glo á las leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna dis
posición especial, ni comprendido en ninguno de ios casos 
marcados en el art. 11 del expresado Real decreto.

Para poder tomar parte en la subasta en representación de 
otra persona, deberá el licitador presentar al Presidente de 1a, 
misma los correspondientes poderes especiales para ello, bas- 
tanteados por uno de los Letrados de la Diputación, siendo 
desechadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos po
deres carezcan de este requisito previo.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente cerrados, y den
tro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula personal 
y el resguardo que acredite la constitución de la fianza provi
sional de 5.700 pesetas, exigida para tomar parte en la subas
ta, cuya fianza deberá consignarse en la Caja provincial, en 
la general de Depósitos ó sus sucursales. Por los depósitos 
provisionales que se constituyan en la Caja provincial, abona
rán los interesados al Sr. Depositario el 2 por 1.000 de la can
tidad á que asciendan, en concepto de derecho de guardia y 
custodia.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, la Excma. Diputación 
provincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el 
día y hora en que deban comparecer. Esta licitación se cele
brará ante la misma Diputación en la forma prevenida en la 
regla 11 del art. 16 del citado Real decreto; entendiéndose 
que si sólo concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará 
el que concurra por único rematante provisional, y que si 
concurriesen los dos y ninguno mejorase la proposición, ó la 
mejorasen ambos en los mismos términos, se adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la proposición presentada 
ante la expresada Diputación.

5.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda, el rematante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los diez días siguientes al 
de la notificación, la suma á que asciende el 20 por 100 del 
total importe del artículo contratado, presentando á la Di
putación el documento que lo acredite, sujetándose en un 
todo á lo prevenido en los artículos 12, 13, 14 y 21 del citado 
Real decreto; hecho esto, se citará al rematante para la for- 
malización del contrato.

6.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las con
diciones que sean precisas para ello dentro de los plazos se
ñalados y de una prórroga que sólo podrá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso podrá exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

1.° El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

2.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3.° Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio.

Y 4.° Que en el caso de no presentarse licitadores y haber 
de hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del 
primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde 
alcance de la fianza provisional ó definitiva que tuviera pres
tada el rematante, que le será siempre retenida, y si la fianza 
no fuese suficiente, de los demás bienes del rematante, admi
nistrativamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

7.a El rematante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for- 
m|ilización del contrato, incluso los derechos que correspon
dan á la Hacienda por la constitución y devolución de la 
fianza.

8.a El rematante contrae el compromiso de renunciar á

todo fuero y privilegio, quedando sometido á la jurisdicción 
administrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae al año eco
nómico de 1899 á 1900, ó sea desde 1.° de Julio de 1899 á 3C de 
Junio de 1900.

10. El Administrador del establecimiento satisfará, pre
vio libramiento, á fin de cada mes, el importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general el 
contratista, el cuál justificará las entregas por medio de re
cibos talonarios que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos 
meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá 
reclamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrumpiera por completo la entre
ga del suministro, la Dirección contratará el servicio interi
namente, en la forma que considere oportuna, sin perjuicio 
de que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la interrup
ción sufra el establecimiento, serán de cuenta del rema
tante.

13. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el re
matante, se harán efectivas gubernativamente.

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos 
que hubiere consignado como fianza.

2.° De los dermis bienes del rematante.
3.° De las sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes dei rematante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trá
mites de la vía administrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rematante haya de perderla ó abonar de ella alguna canti
dad, se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Co
rredor de número, los que sean necesarios para cubrir la suma 
en metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el 
rematante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará deposita
do ó se devolverá al rematante, según proceda.

14. El rematante habrá de completar la lienza siempre 
que se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas 
multas ó indemnizaciones.

Si á los diez días de haber sido requerido p a ra  que com
plete la fianza no lo hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos de la condición 6.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilida
des exigibles, se devolverá la fianza al rematante, debiendo 
éste justificar previamente por medio de los recibos corrien
tes de la contribución, ó por certificado de la Delegación de 
Hacienda, que lia satisfecho al Tesoro todas las cantidades 
correspondientes por contribución industrial al servicio de 
que se trata.

16. El conocimiento de las cuestiones que se susciten re
ferentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
este contrato, sobre nulidad del mismo, ó sobre indemniza
ción de perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se de
terminan en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas del rematante ó 
por mera conveniencia de la Corporación.

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rematante 
podrá alzarse del acuerdo, dentro del plazo de treinta días, 
ante el Superior inmediato en la vía gubernativa, cuya reso
lución causará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjui
cio del derecho del rematante para reclamar de la Diputación 
la indemnización de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el 
rematante á las condiciones del contrato, podrá, éste impug
nar el acuerdo mediante demanda presentada dentro del pla
zo de treinta días ante el Tribunal competente, el cual resol
verá sobre la procedencia de la rescisión, haciendo declara
ción expresa respecto á si hay ó no lugar á indemnización 
de perjuicios por una ú otra parte, pero sin determinar su 
cuantía.

18. El rematante sólo podrá pedir la rescisión, por faltar 
la Diputación al cumplimiento de Jo estipulado, en los casos 
en que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclamar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 17.

19. En todos los casos en que la Diputación acuerde ó el 
rematante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato ó ha de continuar en 
vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitivamen
te resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que contra 
ella pueda interponerse recurso alguno.

20. Este contrato deberá hacerse extensivo hasta los me
ses de Julio y Agosto de 1900, si así conviniera á la Direc
ción de los citados Establecimientos, en el caso de que antes 
de 30 de Junio no se formalizara definitivamente el contrato 
para el propio suministro referente al año económico de 1900 
á 1901.

Condiciones especiales.

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el 
almacén del establecimiento las cantidades del artículo contra 
tado que se le pidan, lo más tarde el tercer día del aviso, y si 
terminado este plazo no lo hubiera verificado, se adquirirán 
por administración y á sus costas, así como también si el ar
tículo no llenase las condiciones marcadas.

2.a El trigo deberá ser de dos clases, entregándose por se
parado la una de la otra, la primera llamada de Castilla, ó en 
su defecto de Bombay, de color claro, fuerte y extra superior 
calidad, y la segunda del llamado candeal, superior en esta
do y calidad, entregándolo el contratista en los Estableci
mientos expresados, libre para éstos de todo gasto que se con
sidera en el tipo del remate.

3.a La recepción del trigo que se entregue se verificará 
por las personas que deleguen los Sres. Directores de los refe
ridos Establecimientos ó peritos nombrados por los mismos, 
sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y 
cuando no reúna las condiciones estipuladas deberá consti
tuir, dentro de tercer día, la cantidad desechada por otra ad
misible, y si así no lo hiciese se dará por rescindido el con
trato. El contratista deberá tener en depósito 1.000 kilogra
mos de candeal y 500 de común en la despensa ó almacén de 
los respectivos Asilos de Caridad.

4.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se en
tregue, con la muestra que se conservará, deberá verificarse 
ante el Sr. Director del establecimiento ó el que haga sus ve«
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ces, por personas peritas designada s por el m ism o, sin que dfe sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y cuando la  
D irección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el artícu
lo sum inistrado en el laboratorio quím ico m unicipal, siendo de ¡cargo del contratista lo s  gastos del análisis si resultare 
aq u él adulterado, en cuyo caso podrá darse por rescindido el 
contrato.Valencia 28 de Mauzo de 1899.=E1 Vicepresidente, José Sastre N avarro.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, José de Oastells.

Modelo de 'proposición.
D. N. N ., vecino d e  , habitante e n    enterado del

W iu n c io  in se r to  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  d e l d ía  . . . . .  d e .......[para la subasta  pública del sum inistro de 225.000 kilogram os (de trigo candeal y 60.000 de común ó los que se necesiten durante el año económico de 1899 á 1900 para el Hospital Provincial y  Casa de Misericordia, y del precio marcado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado sum inistro, sujetándose en un todo al pliego de condiciones y  á lo prevenido en Real decreto de 4 de Enero de 1883, por la can
tidad d e  (la cantidad en letra) pesetas e l ......Acom paña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado la sum a de 5,700 
pesetas como fianza px*ovisional.

(Fecha y  firma del lieitador).
El Letrado que la Comisión provincial designa para el 

bastanteo de los poderes que puedan presentarse en la subasta  de Madrid es el Sr. D. Trinitario Iiuiz Valarino, y para la  subasta en Valencia, los Sres. D. Juan Reig García, D. Fernando Cubells, D. Carlos Testor, D. Gonzalo Julián, D. Luis 
Fabra ó D. Antonio Espinos.

El Vicepresidente, José Sastre Navarro.

Delegación de H acienda de la  p rovincia
de M á l a g a .

Ignorando el paradero de D. Modesto Gómez Palacios, Agente ejecutivo que fuá de la zona de Marbeíla, por la pre
sente se le cita para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en el presente periódico oficial, se persone en esta oficina á recoger el pliego de cargo 
formulado al mismo con motivo del alcance que le resultó en 
el desempeño del expresado cargo.Lo que se publica para conocim iento del interesado.

Málaga 15 de Abril de 1899.—El Delegado de Hacienda, 
H ipólito de Oya. 2187—M

Por la presente se cita y emplaza á D. Jorge Conder, Don 
Nicasio Guereño, D. Juan García P rasty  D. Eduardo G. Crespo, Jefe económico de Hacienda, Interventor, Jefe de Caja y  Administrador de Aduanas que respectivam ente fueron de 
esta provincia, para que se personen en esta oficina en el tér
m ino de diez días, contados desde la publicación de este edicto en el presente periódico oficial, para responder á los cargos 
que contra los m ism os resultan en el expediente seguido con m otivo del robo de tabacos y efectos timbrados verificado en  el alm acén de esta provincia durante los alborotos del 
año 1873.Lo que se publica para conocim iento de los interesados.Málaga 17 de Abril de 1899.=E1 Delegado Hacienda, H i
pólito de Oya. 2186—M

D elegación de h acien d a  de fia p ro vin cia  
de S e v illa .

Por el presente cito y emplazo, por térm ino improrrogable de diez días, que empezarán á contarse desde el s igu iente af 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , á los hijos y  herederos de D. Antonio A nguita Arroyo, Agente ejecutivo que fué de Ecija, Cay a, Gloria, Enriqueta, Manuel y  Ramón A n guita  de M iguel y á D. Fernando Serrano Palacios, 
éste en concepto de fiador de aquel ex Agente, á fin de que se presenten en esta ciudad, y en otro caso se les invita para que nombren representantes en la m ism a, para que recojan los 
pliegos de cargos que á cada uno les resulta en el expediente 
adm inistrativo de reintegro que se sigue contra aquel ex funcionario y contesten los cargos; en la in teligencia  que si no lo verifican dentro de dicho plazo se les declarará en rebeldía, y  
advirtiéndoles que le resulta al D. Antonio A n guita  Arroyo, 
según liquidación, un alcance de 17.291 pesetas 42 céntim os, de que son responsables sus hijos y  herederos, con más el in te rés del 6 por 100 y papel de oficio invertido, si bien en su día 
habrán de rebajarse 10.400 pesetas efectivas porque fué fiador el D. Fernando Serrano Palacios, el cual es responsable de la  diferencia que resulte entre esta sum a y la que se obtenga del 
producto líquido de la venta de los tres títu los de papel amor- 
tizable al 4 por 100, im portantes 10.500 pesetas nom inales, que depositó para garantir al A n gu ita  Arroyo, cuyo resguardo debe obrar en su poder, con m ás el interés del 6 por 100 y  papel de oficio que le corresponda reintegrar por dicha d ife
rencia que le resulte; todo conforme á lo que disponen los artícu lo s  121, 124, 125 y 174 del reglamento* orgánico del T ri
bunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.

Sevilla 17 de Abril de 1899.=E 1 Delegado de Hacienda, 
José Polo de Bernabé. 2171—M

D epartam ento «le M arina de S an  F ernando,
El Sr. Capitán de navio D. Julián García de la Vega y  

G onzález, Comandante del acorazado Ahmancia, se halla in struyendo como Juez fiscal, por disposición del Exm o. Sr. Cap itá n  general de este Departamento, el proceso prevenido en  la ley  de 18 de Mayo de 1862 al que fué Capitán de navio  B , Juan B au tista  Lazaga y Garay, cuya viuda solicita  la  
O n iz de San Fernando de segunda clase por el m érito que su  .difunto esposo contrajo el día 3 de Julio de 1898, soste
n iendo con e l cruzero acorazado Alm irante Oqnendo, de su  
m ando , combate contra fuerzas navales norteam ericanas m u y superiores en núm ero y  calidad, en cuya desigual lucha  perdió xoás de la  m itad de su dotación, y  no obstante esto, m anteniendo enhiesto el pabellón patrio, contin uó batiéndose y  sufriendo^ mayores pérdidas hasta  perecer él m ism o al 
n n  ae la acción, después de tener su gente aniquilada, sus defensas destruidas y ardiendo su buque: circunstancias to das que la señora solicitante entiende que constituyeron  M.cion heroica. Si algún individuo de la m ism a clase ó supe- r isx  a la  del fallecido tuviese que exponer en favor ó en con
tra  del derecho que cree asistirle, podrá hacerlo presentán- ' 
dose á dicho Sr, Juez fiscrJ por escrito, bajo palabra de ho- »

ñor, dentro del térm ino de ocho días, á contar desde la fecha
de la publicación de este anuncio.San Fernando 12 de Abril de 1899. =  El Jefe de Estado 
Mayor, P. O,, Adolfo H. de Solís. 2172—M

U niversidad  l i te ra r ia  de S evilla .
En cum plim iento de lo prevenido en el Real decreto de 11 de Agosto de 1887, Real orden de 28 de Mayo de 1895 y  orden de la Dirección general de Instrucción pública de 15 de Marzo del corriente año, se proveerá por oposición una plaza de Ayudante numerario, dotada con el sueldo anual de 1.500 \ pesetas, que resulta vacante en la Escuela superior de Comer- 

\ ció de Cádiz.¡ Los requisitos necesarios para ser admitidos á la oposi- 
| ción, serán:j Ser español, no hallarse incapacitado para ejercer cargos í públicos, haber cumplido veintiún años de edad y poseer el | título de Profesor m ercantil ó haber sido aprobado en los 
i exám enes para obtenerlo.Los ejercicios serán tres y  se verificarán en días diferen

tes para cada opositor.El primero consistirá en contestar á cinco preguntas sacadas á la suerte, entre ciento, por cada opositor, previamen
te insaculadas. La contestación á cada pregunta no podrá exceder de diez m inutos.El segundo consistirá en escribir al dictado dos versiones, una del francés al castellano y  otra del castellano al francés, 
de dos trozos elegidos por el Tribunal. Este ejercicio será sim ultáneo para todos los opositores y  tendrá lugar ante todo 
el Tribunal,Los trabajos escritos serán leídos en sesión pública y  podrán ser exam inados después de leídos, por quien lo pida al Presidente del Tribunal.El tercero consistirá en un trabajo práctico, propio de las 
asignaturas de la carrera, cuyo trabajo será dispuesto por el Tribunal en la forma que considere más conveniente, sin  que su duración pueda exceder de seis horas.Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar sus 
instancias en este Rectorado con los docum entos ju stifica ti- j 
vos de los requisitos que se exigen, dentro del plazo improrrogable de treinta días, á contar desde la publicación del pre- sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que í transcurrido dicho térm ino no se adm itirá justificante algu- j 
no y  que serán excluidos de las oposiciones los que no acre- j diten las expresadas circunstancias, ]

Sevilla 15 de Abril de 1899.=E1 Rector, P. Mudsrra. f
2173- M  |

U niversidad  l i te ra r ia  de V a lla d o lid  ¡
Los señores opositores á la plaza de Profesor Clínico, va- I 

cante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valla- f dolid, se presentarán para dar principio á los ejercicios en el I Anfiteatro Anatóm ico de la m ism a, el día 8 del mes de Mayo \ próxim o, á las cuatro de la tarde. i
Valladolid 19 de Abril de 1899.=rPor acuerdo del Tribunal, 

el Secretario, Dr. Faustino Horcajo. 2195—M 1

E stacion C e n tra l de T eleg rafos.
Tdegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en du M  ¡ 

o i d m  por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde i proceden y sus nombres y domicilios. j
amí T&AL

Cádiz.—Claudio A ldereguía, Santa Clara, 2, primero.Sev illa .—Prudencio Bayona, Jorge Juan.B arcelon a—Oliva Martí, San Juan, 22.
Idem .—Federico Jim énez Zoboli, San Bernardo, 66, principal.R osas.—Mercedes Moya, Sagasta, 81, primero.
A lcoy. —F élix  Méndez, Quintana, 3, primero.Segovia .—Andrea Pinillos, Atocha, 17.
B ujalance.—Santiago Mataix, Diputado.
Guadalajnra.—Comisión Opositores A rchivos, Santa Clara, 3 duplicado, bajo.Santander.—Norena, sin señas.
Cieza.—Pedro Díaz Cassou, Diputado Cortes electo.G ranada.—Juan Domínguez, Preciados, 13.
Medina del Campo.—Cédula 1.723, sin señas.B ilbao.—Celestino Fernández, Reina, 2, portería.
E stalla .—Santiago Masín, Concepción Jerónim a, 15 y 17.
Viana del B ollo .—Luciano Cornel, Santa María, 13, segundo.C artagena.—Manuel Martí, Sagunto, 35.Chinchón —F elisa  González, Cava, baja, 4.
Madrid 22 de Abril de 1899.—El Jefe del Cierre, M anuel 

Jim énez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias p rovincia les.

JAÉN
La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.Por la presente requisitoria cita, llam a y  emplaza á José 

Artuño Sánchez, alias Figurero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Francisco y Francisca, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, no sabe leer ni escribir, para que en 
el térm ino de veinte días, contados desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, comparezca en este P alacio de Justicia  á responder á los cargos que le resultan en causa que, procedente del Juzgado de instrucción de esta ciu dad, se le sigue con otro por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perju icio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po encarga á todas las Autoridades y  dem ás agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen activas y  eficaces d iligencias en averiguación  del encartado, cuyo actual paradero se ignora, y  habido que sea, lo pongan en clase de preso en la cárcel de 
esta ciudad y  á disposición  de dicha Sección; pues en ello  está interesada i a recta adm inistración  de ju stic ia .

Dada en Jaén á 14 de Abril de 1899. —Ram ón Marqués y  
R oda.= José M arcelíano G onzález™ M odesto López F ernández, ̂ =E1 Secretario, Manuel García.

Es copia de su original, de que certifico.
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la  

presente, que firmo en Jaén á 14 de Abril de 1899.=M anuel 
García. J—3354

Ju zg ad o s m ilita re s .
ALGECIRAS

D. A gu stín  Pintado y  Llorca, Teniente de navio de la  Armada, Ayudante y  Juez instructor de la Com andancia de 
Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede la ley de E njuiciam iento m ilitar de Marina, cito, llam o y  
emplazo por segunda vez al reo por delito de contrabando M iguel Gutiérrez Pérez, hijo de Juan y Josefa, natural y  ve
cino de Cortes, de estado soltero, de veintiocho anos, jornalero, cuyas señas son: estatura regular, recio de com plexión, 
ojos pardos, pelo castaño, color sano, barba poblada, frente, nariz y boca regulares, con una cicatriz de una caída en el 
lado izquierdo de la cara, para que en el térm ino de veinte  días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado para am pliarle su  inquisitiva .A l m ism o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y  demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

A lgeciras 18 de Abril de 1 89 9 .= A q u ilin o  P intado.= Francisco Raffo, Secretario. 2181—M
ALICANTE

D. Bonifacio Caballero Lucas, primer Teniente del reg i
m iento de Infantería de la Princesa, núm . 4, Juez instructor  
del expediente que por falta á concentración se le sigue al recluta del reemplazo de 1898 José Martínez Picón, procedente 
de la zona de A licante, núm . 45.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al recluta  
antes mencionado José Martínez Picón, hijo de Ju lián  Martínez y Teresa Picón, avecindado en Orán (Africa francesa), 
de veintiún años de edad, estado casado, oficio carretero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color sano, estatura un metro 684 m ilím etros, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en  este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta c iu dad, para responder á los cargos que le resultan en el antes  
dicho expediente que por la referida falta se le instruye; ad
virtiéndole que de no verificar su presentación en el plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res, para que practiquen d iligencias en busca del referido 
recluta, y en caso de ser habido lo rem itan á este Juzgado, en clase de preso, á m i disposición.

Dada en A licante á 12 de Abril de 1899.—Bonifacio Ca
ballero. 2180—M

CORUÑA
D. Luis Vallejo Vallejo, segundo Teniente del regim iento  Cazadores de G alicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 

expediente de abintestato que se instruye por fallecim iento á bordo del vapor Montevideo del soldado del batallón provisional de la Habana Manuel Pérez Moreno.
En uso de las facultades que la ley  me concede, y por el 

presente tercer edicto, cito, llam o y  emplazo á los padres ó herederos dentro del cuarto grado civ il del soldado del b ata
llón  provisional de la Habana Manuel Pérez Moreno, fa llecido á bordo del vapor Montevideo, natural de Arga (A licante), hijo de Manuel y de María, para que en el térm ino de diez 
días, desde su publicación en el Boletín oficial de dicha pro
vincia, se presenten al Juzgado de instrucción  donde resi
dan con documentos legales, el que lo com unicará á este de 
instrucción, á fin de hacer valer sus derechos al dinero <5 efectos que resulten pertenecer al finado.

La Coruña á 13 de Abril de 1899. =E 1 Juez instructor, L uis Vallejo. 2184—M

 ̂D . A ngel de los Ríos García, segundo Teniente del batallón Cazadores de Reus, núm. 16, y  Juez instructor nombrado para instruir la presente.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á E ste

ban Puigm al Gener, hijo de José y  de Rosa, natural de La 
Bisbal, A yuntam iento de ídem, partido de ídem, provincia  de Gerona, de estado soltero, de treinta años, de oficio tapo
nero, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas ídem , ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente regular, aire m arcial, producción buena, y  se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ó e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Gerona, com parezca ante m í, en los oficinas del referido Cuerpo, para responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya  lugar.

A su  vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y en caso de que sea aprehendido, será conducido á esta plaza en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 17 de Abril de 1899.—El segundo  Teniente, Juez instructor, A ngel de los Ríos G arcía— Por su  
mandato, el cabo Secretario, Laureano Lora. 2183—M

CRUCERO «CONCHA»
D. Lorenzo Milá y B uth, Teniente de navio de la  Arm ada de la dotación del crucero Concha, Juez instructor de la  cau

sa seguida contra el m arinero corneta Francisco Zamora R oig por el delito de deserción.
Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la  comparecencia de Francisco Zamora R oig, cuyas señas personales se ignoran, acusado del delito de deserción, y  cuyo  

paradero se desconoce. Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la  presente requisitoria, por la que cito, llam o y  emplazo al referido individuo  
para que en el térm ino de treinta días se presente en este Juzgado de instrucción; bajo apercibim iento de que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las  ̂Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresa-
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do, procedem á bu detención, ordenando sea conducido con custod ia  á es&e buque y  á m i disposición.

A  bordo, Cartagena 14 de Abril de 1899.=Lorenzo M ilá .=  Por m andato del Br. Juez, el Secretario, V irgilio Riquelm e.
2182—M

IRÚN
lÜladio Rodríguez Pereira, primer Teniente del reg i- Iniemtjo Infantería de S icilia , núm . 7, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta del m ism o Francisco  TJ&endún Eizm endi por no haberse presentado en la zona al de concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al referido recluta, natural de R egil, provincia de Guipúzcoa, edad Veinte anos, oficio labrador, estado soltero, estatura un m edro 723 m ilím etros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, naris regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente despejada, aire bueno, producción buena, y  n inguna  sena^ particular, hijo de Francisco y  de Clara, para que en el preciso térm ino de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 

guardia de prevención de las fuerzas de este destacamento, para responder á los cargos que contra él resultan en el ex pediente que de orden del Sr. Coronel se le sigue; apercibiéndole, si así no lo hace, ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y de polic ía  judicia l para que practiquen activas d iligencias, y  caso de ser habido le rem itan en caldad de preso á la guardia de prevención de este destacam ento y á m i disposición.
Dada en Irún á 8 de Abril de 1899.= E lad io  Rodríguez.

2167—M

D. Claudio Arpón Melero, primer Teniente del primer batallón  del regim iento Infantería de S icilia , núm . 7, y  Juez instructor del expediente instruido contra el cabo de la sexta  
com pañía del m ism o Juan Vicéns Incógnito por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á dicho cabo, hijo natural de Alejandra V icéns, natural de la Coruña, 
de oficio labrador, sus señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente espaciosa, su estatura un metro 
575 m ilím etros, edad veintidós años y  once m eses, fué quinto  por la zona de Madrid, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería de Irúm , á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicia l, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido cabo Juan V icéns Incógnito, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso a la guardia áe prevención de este regim iento, á m i disposición.

Dada en Irún á 9 de Abril de 1 8 9 9 .= Claudio Arpón.
2168—M

MADRID
D. Julio P iñal Aldaes, primer Teniente del batallón de Ferrocarriles, y  Juez instructor nombrado para la contin ua

ción de las actuaciones que se siguen en averiguación del paradero del soldado del Ratallón de Ferrocarriles de Cuba Valentín Alonso Rubio.
Por la presente cito, llam o y  emplazo al soldado del batallón  de Ferrocarriles de Cuba Valentín A lonso Rubio, hijo de V ictoriano y  de María, natural de Cueda (Oviedo), de oficio 

tabaquero, de vein tiséis anos de edad, de estado soltero, de pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire bue- no y producción buena, para que dentro del térm ino de trein ta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Montaña, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la in teligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas d iligencias en busca del referido procesado Valentín  
A lonso Rubio, y  en caso de ser habido lo rem itan en calidad  
de preso, con las seguridades convenientes, y  á m i d isposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Y para que tenga la publicidad debida fíjese en los sitios  de costum bre de esta Corte.
Dada en Madrid á 29 de Marzo.de 1 8 9 9 .= Julio P iñal.

2188- M

„  , 3D-Alfonso d é la  Mota y  Porto, primer Teniente del batallón  de Ferrocarriles, y  Juez instructor nombrado para la  
continuación ds las actuaciones que se siguen  en averigua- 

7. Paradero del soldado del batallón de Ferrocarriles de Cuba, José Ruiz Vázquez.
.. „ ? ° r la presente cito, llam o y  emplazo al soldado del batallón  de Ferrocarriles de Cuba, José Ruiz Vázquez, hijo de José y-de C atalm a, natural de Sevilla, de oficio tornero, de veintitrés anos de edad, de estado soltero, pelo castaño, ceias ai pelo, oio* pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu lar, color claro, frente regular, aire bueno, producción  ía c il, para que dentro del térm ino de treinta días, á contar Jiesde el en qu*e se publique esta requisitoria, comparezca en 

C&ie Juzgado, s ito  en el cuartel de la Montaña, ó ante la A u torid a d  del punto en que se halle; en la in teligencia  de que de uo hacerlo será declarado en  rebeldía,
A  la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridad-as* tanto civ iles como m ilita res y  de polic ía  judí&ial, para q m  practiquen activas d i l i 
gen cias en busca del referido procesado José Ruiz Vázquez, y  
en caso de ser habido lo  rem itan en ca lidad de preso, con las seguridades conven ientes, al cuartel de la M ontaña, y  á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día. I

Y para que ten ga  la publicidad debida, fíjese en los s it io s  ; públicos de esta localidad. ¡
Madrid L° de Abril de 1899.^ A lfo n so  de la  Mota.

2189—M

D, Enrique López Sanz, Comandante, segundo Jefe del 
segundo batallón clel regim iento Infantería de León, núm . 38,

Habiendo desaparecido del cuartel en que se aloja este regim iento el día 11 de Febrero últim o el soldado Juan Sánchez Vázquez, natural de Hinojosa de San Vicente (Toledo), hijo de León y de A nastasia, de veintidós años, soltero, jor
nalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lam piña, color 
sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, sin  se nas particulares y  de un metro 535 m ilím etros de estatura, habiéndose marchado en traje de paisano, compuesto de blusa azul, faja negra, pantalón oscuro y boina, á quien de or
den del Sr. Coronel de este regim iento estoy sum ariando por desertor;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por la presente requisitoria llam o, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el térm ino de treinta  días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en el cuartel de los Doks de esta Corte, á fin de que sean oídos sus descargos; baio el apercibim iento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  á los agentes de la policía judicia l, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes al cuartel en que se aloja este regim iento y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Toledo.

Madrid 14 de Abril de 1899.=E 1 Comandante, Juez instructor, López S an z .= P or su mandato, el sargento Secretario, Eduardo Pérez. 2190—M

PONTEVEDRA
D. José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de reclutam iento de Pontevedra, núm . 37, y  Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al re

cluta Francisco Bouza Busto, del reemplazo de 1898, hijo de Andrés y de Manuela, natural de Dim o, parroquia de San  Pedro, del A yuntam iento de Catoira, del partido de Caldas 
de .Reyes, provincia de Pontevedra, Capitanía general de Galicia , nació en 15 de Junio de 1879, de diez y ocho años de edad, estatura un metro 570 m ilím etros, su religión Católica Apostólica Romana, oficie labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción fácil, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de su pub licación, se presente en esta zona á dar sus descargos en el expediente que por falta á concentración para su destino á Cuerpo activo se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del m encionado recluta, y caso de ser habido en esta región lo rem itan  
á m i disposición con las seguridades convenientes, y en otro caso, á las Autoridades m ilitares del punto dondese encuentre. ̂Y para que llegue á conocim iento de todos este llam am iento, publíquese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Dado en Pontevedra á 11 de Abril de I8 9 9 .= V .°  B .°= E 1  Juez instructor, José Suárez. = P o r  orden y  m andato, el Secretario, Francisco Lorenzo. 2142—M

D. José Suárez Barreiro, Capitán de la  zona de reclu tam iento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al recluta del reemplazo de 1898 Jesús Cons Constela, hijo de Manuel y de Rosario, natural de Santa María, parroquia de Pes- 

dacanay, del A yuntam iento de Barro, partido de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, Capitanía general de G ali
cia, nació en 8 de Abril de 1879, de veinte años de edad, 
estatura un metro 670 m ilím etros, su religión Católica Apos
tólica Romana, oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción  gallega, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por falta á concentración para 
su destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar,

A la vez, en nombre de la ley exhorto á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del m encionado recluta, y caso de ser habido en esta región lo rem itan á mi 
disposición con las seguridades convenientes, y en otro caso, á las Autoridades m ilitares del punto donde se encuentre.

Y para que llegue á conocim iento de todos este llam am iento, publíquese en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.
Dada en Pontevedra á 11 de Abril de 1899.= V .° B .°=E 1  

Juez instructor, José Suárez.=P or orden y m andato, el Secretario, Francisco Lorenzo. 2143—M

D . José Suárez Barreiro, Capitán de la zona de reclutam iento de Pontevedra, núm . 37, y Juez instructor,
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al reclu ta  del reemplazo de 1898 Modesto Cortes Cousiño, h ijo de José y de Bernarda, natural de Valga, parroquia de Sieteco- 

ros, avecindado en ídem , del A yuntam iento de Valga, del partido de Caldas de Reyes, provincia de Pontevedra, Capitan ía general de G alicia, nació en 29 de Diciembre de 1879, su  
estatura un metro 645 m ilím etros, de oficio labrador, de estado soltero, y  cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de treinta días se presente en esta zona á dar sus des
cargos en el expediente qne se le sigue por falta á concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de 
que s i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la lev exhorto á todas las A utori
dades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para 
que practiquen activas gestiones en busca del m encionado  recluta, y  caso de ser habido en esta región lo rem itan á m i 
disposición con las seguridades convenientes, y  en otro caso, 
á la Autoridad m ilitar del punto donde se encuentre.

Y para que llegue á conocimiento de todos este llama

m iento, publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.
Dada en Pontevedra á 12 de Abril d e lS 9 9 .= V .c B .°= E 1  

Juez instructor, José Suárez. = P o r  orden y  m andato, el Secretario, Francisco Lorenzo. 2163--M
REUS

D Alberto Segura y Mollinedo, primer Teniente, segundo  A yudante del regim iento Cazadores de Alcántara, 14.° de Caballería, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del 
Cuerpo para formar expediente al recluta de este regim iento, procedente de la zona de Albacete, Dom ingo López Martínez' por la falta grave de no haberse incorporado al Cuerpo.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Dom ingo López Martínez, soldado del cuarto escuadrón del re
gim iento Cazadores de A lcántara, 14.°. de Caballería, natural de Letur, provincia de Albacete, hijo de Vicente y de Luisa, de diez y nueve años y dos meses de edad, de ofició jornalero, 
y cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, frente regular, su aire ídem, su producción buena, estado soltero de un metro 645 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, comparezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Caballería, que ocupa el regim iento en 
este cantón, para responder á los cargos que en dicho expe
diente le resultan; bajo apercibim iento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civ iles y m ilitares y de polic ía  judicia l para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Dom ingo López Martínez, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Reus á 8 de Abril de 1899.=E 1 Juez instructor, Alberto Segura. 2133—M
SEO DE URGEL

D. Enrique Cerdán Novella, segundo Teniente del batallón Cazadores de A lfonso XII, núm . 15, y  Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o Ramón Arje- lán Camarasa por el delito de deserción.
Por la  presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al soldado del expresado batallón Ramón Arjelán Camarasa, n a tural de G uisona, provincia de Lérida, hijo de Jaime y de 

Josefa, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio esquilador, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas rubias, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial y  de un m etro 645 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  provincia^ comparezca en el cuartel de Infantería de esta p laza, á m i d isposición, para responder á los cargos que le resulten en el referido expediente que de orden suuerior in s truyo; bajo apercibim iento de que s in o  c o m p a rec ed  el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  policía judicia l, á que practiquen activas d iligen cias  en busca del repetido  procesado, y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á esta plaza y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Seo de Urgel á 7 de Abril de 1899.= E nrique  Cerdán. 2 1 3 4 -M
ZARAGOZA

D. Antonio Martínez Martínez, Comandante, Juez instructor del primer batallón del regim iento Infantería de Gerona, número 22.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Braulio Satrústegu i García, soldado de este regim iento, natural de Tarazona, provincia de Zaragoza, hijo de Rodrigo y  de Mau- 

ricia, soltero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel del Prín
cipe Alfonso de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta grave de deser
ción, bajo apercibimiento de que si no comparece Je seguirá  el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas gestio 
nes en busca del referido soldado Braulio Satrústegui García, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso á dispo
sición  de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 11 de Abril de 1899.= A nton io  Martínez. 2149—M
Juzgados de primera instancia,

ALGECIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción  de esta ciudad  y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id , se cita, llam a y emplaza, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, contados 
desde el en que aparezca inserta en dicho periódico oficial, al ejecutoriado Juan Manuel Gordillo Ramírez, con el fin de que cum pla la pena que le ha sido im puesta en causa por contrabando.

Por tanto, mandam os que tanto por las Autoridades c iv iles como m ilitares y  demás agentes de la policía ju d icia l se 
proceda á la busca, captura y conducción á la  cárcel de esta  ciudad del referido ejecutoriado.

Dada en la ciudad de A lgeciras á 13 ¿e Abril de 1 8 9 9 .=  
José Martín B arrios.=P or su  m andado, Fernando Juez.

J—3827
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción  de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en el cum plim iento de una carta orden 
*?. 11J a « ^ a ^ausa seguida en este Juzgado contra M anuela Giraldo Sánchez por hurto, ha acordado se cite á la procesa
da referida, para que en el térm ino de diez días, contados
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desde le in serc ión  de la  presente en la  Gaceta, b e  Ma dr id , 
com parezca ante este Juzgado con el fin de practicar cier
ta d ilig en cia  judicial; previn iéndola que de no com parecer 
en indicado térm ino le  parará el perju ic io  á que hubiere  
lu gar.Y para que sirva de cédula de citación á la Manuela Gi- 
raldo S uchez, expido la presente, que firmo en Almendralejo 
á 13 de Abril de 1899.=E1 Secretario, Pedro Sánchez Calderón. J—3328

ARANDA BE DUERO
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera Instancia del 

partido de A randa de Duero. #H ago saber que por el Procurador D. Celedonio Cabestre
ro Sa n Juan, en nombre de D. Eusebio Núñez Cuesta, vecino  
de esta villa, se ha promovido juicio universal sobre adjudicación de los bienes que constituyen 1a, dotación de los^ pa
t r o n a t o s  fundados en la ig lesia  parroquial de Santa María de 
est • población, por D. Antonio Fuentenebro Sánchez, natural de Peña fe 1, provincia de V alladolid , y  su mujer Doña Josefa 
Gu tié r re z  Soto, que lo era de esta v illa , y ambos vecinos de la m i sm a ,  en los docum entos públicos que otorgaron en 15 de 
Abril de 1747 y 10 de Junio de 1755, como pariente de los 
fui •'adores.Y  a fin de que puedan com parecer los que se crean con  
derecho á deducirlo  en el térm ino de trein ta  días, á contar  
desde la pu blicación  de este edicto en la G a c e ta  de M adrid, 
sa les llam a y em plaza por m edio del presente para que h a 
ga n  la reclam ación , personándose en form a.

Dado en Aranda de Duero á 10 de Abril de 1899.=:Andrés 
Pérr z N isarre.= Por mandado de S. S., Gregorio Martín y 
Alonso. 160—P

ANDÚJAR
D. Pedro de la Vega y Comino, Escribano de actuaciones  

de estt Juzgado y Secretario de gobierno del m ism o.Certifico que en la causa que pende en este Juzgado con
tra José Calvo B iscueto y otros, obra la requisitoria que dice 
así:  ̂ .«Requisitoria.—D. A ngel León y Fernández, Juez de in s
trucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á los pro
cesados Juan Cortés Rodríguez y Antonio Amador Cortés, vecinos de Jaén, de oficio esquiladores, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á con
tar desde la publicación de éste en los periódicos^ oficiales, comparezcan en este Juzgado á fin de practicar cierta d ili
gencia con respecto á ellos, acordado en el sumario que con
tra los mismos' instruyo por hurto de caballerías; apercibidos de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio que haya lugar.Al m ismo tiem po, en nombre de S. M. la  R eina Regente 
(Q D. G ), requiero y encargo á todas las Autoridades civi les y m ilitares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á ln busca y prisión de los referidos procesados, cuyas 
señas se consignarán, y caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en esta cárcel de partido, á nú disposición, con  
lo que contribuirán á la recta adm inistración de justicia .Dada en Andújar á 13 de Abril de 1899 .= A n gel L eó n .=  
Por m andado de S. S ., Pedro de la V ega.

Señas de los procesados,
Juan Cortés Rodríguez, vecino de Jaén, esquilador, de se

senta años, de estatura regular, color moreno, ojos m elados, 
pelo negro y algo canoso.Antonio Amador Cortés, vecino de Jaén, esquilador, de veintiú n  años de edad, estatura alta, color moreno, pelo n e
gro y ojos del m ism o color.La requisitoria inserta ¡concuerda con su original, á la  
que me remito, y de que certifico.Y para su publicación en la G a c e ta  d e  M adrid, pongo el 
presente, que firmo en Andújar á 13 de Abril de 1899.=Pedro  
de la Vega. J—3329

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Francisco Silva y Silva, hijo de Joaquín y de Joaquina, de 
catorce años de edad, natural y vecino de Badajoz, soltero, esquilador, sin  instrucción ni antecedentes penales, de estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, nariz, cara y 
boca regulares, y viste el traje usual del país, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en la causa que contra el m is
mo y otro instruyo por hurto de m etálico, á fin de que dentro del térm ino de diez días se constituya en prisión en la  
cárcel de esta capital, y á disposición de este Juzgado, para am pliarle su declaración indagatoria; pues así lo tengo acordado por auto dictado con esta fecha en la pieza correspondiente; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades, sea cualquier;* su jurisdicción, que procedan á la busca, y  constitu ir  en prisión, de dicho procesado, ratificándola dentro del térm ino de ley, ordenando su conducción á la cárcel de esta capital con las seguridades convenientes.
Dada en Badajoz á 14 de Abril de 1899.=:Mateos Cedrún. Por m andado de S. S ., Enrique G. de la  Rosa. J—3339

BANDE
D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción  de 

la  v illa  de Bande y su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á tres hombres desconocidos, uno de ellos de estatura regular y  los otros m ás altos, dos de ellos con sombreros de ala ancha color chocola

te uno de ellos y el otro más claro, usando boina el tercero, 
ó sea uno de los dos m ás altos; uno de los dos m ás altos llevaba un traje oscuro casi nuevo, y  los otros dos trajes de co 
lor claros algo más usados, llevando todos tres chaqueta, cuyas demás señas se ignoran, á fin de que dentro del térm ino  
de diez días, contados desde el sigu iente al de la últim a in serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e ta  d e M adrid , comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm . 2, para 
prestar declaración en sum ario que me hallo instruyendo • sobre hu ito  de 18 duros á Francisco Alvarez Incógnito , veci- ; no de Porqueiros, verificado la tarde del Mía 9 de Marzo, en 
el punto denominado Cruces del Amado; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar  con arreglo á la ley.

Encargando al propio tiempo á todas las A utoridades c iv iles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la  detención, busca y captura de los tres expresados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Bande 10 de Abril de 1899.—Enrique Estefanía de los Re- 

j e s .= D e  orden de S. S., Gum ersindo Santalo, J-—3331

|  BARCELONA— HOSPITAL
D. Francisco de Paula A yala y Guardabraso, Juez f e  in s 

trucción del distrito del H ospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de su m aria  sobren hurto contra Antonio Estrada Ventura, de veinticuatro anos 
de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora» se cita y llam a ai m ism o para que dentro del térm ino ée diez, 
días, á contar desde la inserción de la adjunta ó presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y Bolefm oficial de esb&- provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio  de Justicia , para responder á los cargos que le resultan  en la. expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le* pa
rará el perjuicio á que en derecho haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, el cual es de estatura regular, delgado, pelo castaño, ojos pardos, com plexión rubus- ta, conduciéndolo, caso de ser habido, á las cárceles naciona
les, donde quedará á m i disposición.Barcelona 8 de Abril de 1^99. — Francisco de Paula A y a-  
la. =  Por disposición de S. S ., Licenciado José A nton io  
San chis. J—3295

D. Francisco de Paula A yala y Guardabrazo, Juez de in s 
trucción del distrito del H ospital de esta ciudad.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hurto contra Enrique Martín P iñol, de trece años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llam a al m ism o para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G* c e t a  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia , para responder á los cargos que le resultan en la expresada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. rA l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la  policía judicia l procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, el cual es dê  estatura regular, delgado, cabello y ojos negros, com plexión robusta, con
duciéndolo, caso de ser detenido, á las cárceles nacionales, 
donde quedará á m i disposición.Barcelona 12 de Abril de 1899.= Francisco de Paula Aya- 
la. ~:Por disposición de S, S., Licenciado José Antonio San- 
chís. J 3296

D. Francisco de Paula A yala y Guardabrazo, Juez de in s 
trucción del distrito del H ospital de esta ciudad,;Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario so
bre robo contra José Marcos, cuyo paradero y circunstancias  se ignoran, se cita y llam a al m ism o, para que dentro del tér
m ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de esta  provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio  
de Justicia , para responder á los cargos que le resultan en la  
expresada causa; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo a las Autoridades y  agentes que componen la policía judicial procedan á la busca  
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
detenido, á las cárceles nacionales, donde quedará á m i dis
posición.Barcelona 12 de Abril de 1899.= Francisco de Paula Aya- 
la .= P o r  disposición de S. S ., y por D. M iguel Aracil, L icen
ciado José A ntonio Sanchís. J—3297

BARCELO NA-NORTE
D. Tomás Sancho Cañas, Juez de instrucción  del distrito  

del Norte de Barcelona.En virtud de la  presente requisitoria, que se expide en  m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Federico Pons Damiá, se cita, llam a y emplaza al m ism o, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el m ism o resultan; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.A l propio tiem po, en nombre de S. M. la  Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial procedan q Ia busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado, cuyas señas del m ism o son: es
tatura regular, tiene catorce años, es natural y vecino de 
esta ciudad.Dada en Barcelona á 7 de Abril de 1899.=T om ás B an ch o .=  
El Escribano, Mariano Gros. J—3298

BILBAO
D. L ucinio Martínez Hernández, Juez de prim era in stan 

cia de esta v illa  de Bilbao y su  partido.Por el presento edicto se hace saber que Doña Isidra L uisa  
de Santo Dom ingo y Novia de Salcedo, natural de Sos, fa lle ció en esta v illa  el día 7 de A gosto de 1898, sin que conste haya otorgado disposición testam entaria, habiendo acudido á este Juzgado á reclam arla  herencia dejada por la finada, 
sus tres herm anas Doña María de los Dolores, Doña Concepción María y Doña Luciana de Santo Dom ingo y  Novia de Salcedo, y sus dos sobrinas Doña Juliana Celestina Petra y Doña Eustaquia Francisca Anselm a de Santo Dom ingo y  
Pradas, en representación de su finado padre D. José María 
de Santo Domingo y  Novia de Salcedo, hermano que fué de la  causante Doña Isidra; y se llam a á los que se crean con igu a l ó mejor derecho para que comparezcan ante este Juzgado á 
reclam arlo dentro del térm ino de treinta días.

Dado en Bilbao á 15 de Abril de 1899 .= L u cin io  Martínez. 
De su orden, Antonio Sancho. X —1916

D. L ucin io M artínez Hernando, Juez de instrucción  de 
Bilbao y su partido.Por la presente cito, llam o y  emplazo á A ntonio Santibá- 
ñez Corte, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Lorenzo y de María, de estado soltero, natural de Carranza, de profe
sión jornalero, vecino de Bilbao y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s i
gu iente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrid , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
titu ya  en la  cárcel del partido con el fin de emplazarle en 
causa que contra él instruyo por allanam iento de morada; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarado rebelde y  
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des y  agentes de iá policía jud icia l procedan á la busca, cap

tura y conducción f e l  A ntonio Santibáñez Corí%. si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art ícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal
Dada en Bilbao á II de Abril de 1899 .~ L u cin io  MarM- ;; n ez .= A n te  m í, P. H.» Antonio Arroyo. Jr~3301

D. L ucin io Martines' Hernández, Juez de instrucción  de Bilbao y su  partido.
Por la presente cito» llam o y emplazo á Dom ingo G utié

rrez de la Torre, a lias El Quesero, cuyas demás circunstan- i. cias se ignoran, vecino de esta v illa , y cuyo a c tu a l paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde e l s iguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  M adrid, comparezca en este J uzgado instructor ó se constitu ya  en la cárcel del partido con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que contra el m ism o instruyo  por robo; bajo apercibim iento en otro caso de ser declarada  rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar..

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía  judicia l procedan á la busca, captura  
y conducción dsl expresado sujeto, si fuere habido,, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 805 de la  ley  da Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 12 de Abril del899.=LuG Ím io Martín. =  A nte m í, P. H ., A ntonio Arroyo. J—3302
CALLOSA DE ENSARRIÁ

D. M iguel Escobar Barberán, Juez de instruocién  de este  partido de Callosa de Ensarriá.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José  Segui Ripoll, de sesenta años de edad, casado, labrador, n a tural y vecino de la v illa  de Tárbena, para que en el térm ino  

de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , se presente en la sala audiencia  
de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el su mario que contra el m ism o se instruye sobre sustracción de 
frutos embargados; apercibido de lo que hubiere lugar en derecho si no lo verifica dentro del expresado término; pues asi 
lo llevo acordado en providencia del día dé hoy en el ind icado sum ario.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicia l procedan á la busca, cap
tura y  conducción á estas cárceles, en su caso, de dicho pro
cesado, con las seguridades convenientes.Dada en Callosa de Ensarriá á 7 de Abril de 1899.=M i- 
guel E scobar.=P or m andado de S. S ., Fernando Berenguer,

J—3303
CANGAS DE TINEO

D. A ngel Rancaño y  Bermúdez, Juez de prim era in stan cia  del partido de Cangas de Tineo.
Hago público que en el juicio de pobreza de que se hará  

m érito se dictó la sentencia cuyo encabezam iento y  parte dispositiva dicen á la letra:
«Sentencia.—En la v illa  de Cangas de Tineo, á 6 de A bril 

de 1899, el Sr. D. A ngel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera instancia  del partido, habiendo visto  los autos del ju i
cio que para obtener declaración de pobreza, á fin de litigar  en el de abintestato de Doña Victoria Rodríguez Peláez y Valentín , se promovió en el Juzgado de primera instancia  de 
Tineo, y fué continuado en este de Cangas de Tineo por Doña Dorotea Rodríguez Peláez y V alentín , viuda, sin profesión n i oficio, vecina de aquella v illa , y  representada prim eram ente 
por D. Julián del Casero, y  posteriorm ente por el Procurador 
D. Antonio Jiménez Valcárcel, á quien dirigió el L icenciado  
D. Fernando Graña, en el cual ju icio han sido dem andados 
el liquidador del im puesto de derechos reales y  transm isión  
de bienes en Cangas de Tineo, D. M anuel Rodríguez Peláez, 
Notario y  vecino de esta población, representado por el Pro
curador D. José Castrillón y Pérez, y  que no contestó la de
manda; D. Francisco, D. Ginés, D. Jovino y D. Ulpiano Ro
dríguez Peláez y  Morán, vecinos de Tineo, y  cuya profesión  
no consta; D. Carlos y  D. José Velasco Rodríguez Peláez y  D. Prudencio Pérez Velasco, éste como representante legal de 
su mujer Doña Ram ona Velasco y Rodríguez Peláez, de qu ie
nes tam poco se indicó n i resulta la profesión, y vecinos el 
D. Carlos y el D. Prudencio de Colunga, y  ausente en ig n o rado paradero el D. José, quien no compareció en los autos, 
como tampoco comparecieron los otros demandados, excepto  el representante y  defensor del Estado;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre á Doña Dorotea Rodríguez Peláez y Valentín, quien disfrutará de los beneficios 
determ inados por el art. 14 de la  ley de Enjuiciam iento c iv il, para litigar en las actuaciones de prevención del abintestato  de Doña Victoria Rodríguez Peláez y Valentín, en el ju icio  
consiguiente y en las incidencias con D. M anuel Rodríguez  
Peláez, D. Francisco, D. Ginés, D. Jovino y D. Ulpiano R o
dríguez Peláez y Morán, D. Carlos y  D. José Velasco Rodrí
guez Peláez y D. Prudencio Pérez Velasco, como representan
te legal de su mujer Doña Ramona V elasco y  Rodríguez P eláez, quedando la susodicha Doña Dorotea Rodríguez obliga
da á cum plir en su  caso lo dispuesto en los artículos 36, 37 
y  39 de la citada ley .Y póngase en conocim iento de los Sres. Jueces de prim era  
instancia  de Tineo y V illaviciosa por medio del correspondien
te testim onio , que se rem itirá con los necesarios exhortos los  defectos de sustanciación  notados en el resultando ú ltim o, para que, teniendo en cuenta la doctrina del considerando  final, se hagan las oportunas prevenciones ó se im ponga la  
debida corrección por el primero al actuario D. Severo Val- 
dés, y  por el segundo, al Secretario del Juzgado m unicipal de 
Colunga, D. Arturo González, á fin  de que en lo sucesivo no 
incurran en inform alidades análogas á las que respectivam ente com etieron, segú n  consta en dicho resultando.

A sí por esta sentencia, que á los demandados que no han  comparecido será notificada en la  forma que proceda, defini
tivam ente juzgando, lo pronuncio, m ando y  f irm o .= A n gel Rancaño.»

Y á fin de que la  sentencia transcrita llegue á conoció  
m iento de los demandados atrás expresados, y  que no h4»n  comparecido en el ju icio de pobreza referido, expido el presente para su publicación en la  G a c e ta  d e  M adrid .

Dado en Cangas de Tineo á 12 de Abril de 1899.-:?Angel 
Rancaño.==Por m andado de S. S., José González y  Pérez.

1 6 3 - P
CARBALLINO

D. A ntonio Fente Fernández, Juez de instrucción  de Car- ballino.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y em plaza á An>  

ton io  Rodríguez F igueiredo, conocido por A ntonio de Ma.ita, 
de diez y  nueve anos de edad, soltero, labrador, y vec/ino de 
Lam as, A lcald ía  de Cea, por ignorarse su  paradero, y cu yas  
dem ás circunstancias se expresan á contin uación , á fin de 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde su  inser-
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eiórren  el Boletín ojicial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en esta audiencia á responder á los cargos 
«jue le resultan en el sumario que instruyo por desorden pú
b lico ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
g lo  á la ley. . .

A l mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles 
y  militares y  agentes de policía ludici&l procedan á la busca 
yy captura del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á mi disposición, en la cárcel de este partido, con las seguri- 
'dades debiias.

Dada en Carballino á 12 de Abril de 1899.— Antonio Fen« 
4e..=De orden de S. S., José Lama, habilitado.

Señas del Antonio Rodríguez.

Estatura alta, delgado de cuerpo, sin barba, pelo y ojos 
negros, nariz y boca regulares, color bueno; viste al estilo 
del país. . J—3304

CASTELLÓN DE LA PLANA

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Castellón y 
su partido, por providencia del día dé hoy ha mandado se 
cite á D. José Escamilla y Garciain, vecino de Madrid, habi- 
hitante en Lavapiés, núm. 32, para que comparezca ante este 
dicho Juzgado dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
objeto de recibirle declaración y ofrecerle la causa por si 
quiere usar de su derecho, mostrándose parte en ella, y si 
renuncia ó no á la indemnización de perjuicios que en su 
caso pudiera correspondería en el sumario contra José Soliva 
Mercé sobre robo de varios efectos de la pertinencia del Don 
José Escamilla, con la obligación de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Castellón de la Plana 11 de Abril de 1899.—El Escribano, 
A nton io Viñarta. J—3333

CAZORLA

D. José Baleriola y  Albaladejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José y Luis Se
rrano Teruel, conocidos por los Huecos, naturales de Santia
go de la Espada, vecinos Me Villanueva del Arzobispo, de 
veintisiete y veinticuatro anos de edad respectivamente, é h i
jos de Pedro y Mercedes, ambos de regular estatura, de cabe
llo y cejas castaños, ojos melados, barba poblada, sin señal 
particular, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín ojicial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia acordada en la cau
sa que contra los mismos y otro se instruye sobre hurto; 
apercibidos que si no comparecen dentro del expresado plazo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos sujetos, y conse
guida que sea, los pongan á disposición de este Juzgado, con
duciéndoles con las seguridades convenientes.

Dada en Cazorla á 6 de Abril de 1899. =  José Baleriola. =  
Por mandado de S. S., Pedro Bautista. J— 3305

CEBREROS

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
villa  y partido de Cebreros.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
las diligencias sobre cum plim iento de la sentencia dictada 
en la causa crim inal sobre infracción de la ley de Caza con
tra Félix Jiménez Alonso, alias Pellicas, h ijo de Pedro y de 
Anastasia, casado, jornalero, de cuarenta y cinco anos, na
tural y vecino del Hoyo de Pinares, se le cita y llama para 
que se presente en la cárcel de esta villa á fin de extinguir la 
condena de dos meses y un día de arresto mayor que se le 
Impuso en mencionada causa.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial que practiquen cuantas diligen
cias estén á su alcance para la captura del Félix, poniéndole 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Cebreros á 12 de Abril de 1899.—Mariano Gar
c ía .—Por su mandado, Eladio González. J—3306

CERVERA. DE RÍO PISUERGA

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa de Cervera de Río Pisuerga y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores que en la noche del 7 al amanecer del 8 del 
actual verificaron el robo de tres ganados mulares, de la 
casa de Matías de la  Loma, vecino de Cantoral, en este par
tido, pertenecientes uno de ellos á expresado dueño; un ma
cho, de la propiedad de Irineo García González, de oficio cal
derero y vécm o de Miranda de Avilés, y otra muía, de la pro
piedad de Francisco Barrio Martínez, de oficio lencero, am
bulante, vecino de Anta de Rioconejos, en la provincia de 
Salamanca, cuyos autores son desconocidos, ignorándose sus 
nombres, apellidos y  circunstancias personales, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado de instrucción al 
objeto de ser oídos acerca del hecho procesal en el sumario 
que con tal motivo me hallo instruyendo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo en el plazo que se marca les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de tales autores, y de ser habidos los pongan á disposi
ción  de este Juzgado, con los ganados que de la clase referi
da les fueren ocupados, especialmente de la muía que se dice 
pertenecer al lencero Francisco García, que no ha sido ha
llada, y cuyas stñas se pondrán á continuación, por tenerlo 
así acordado en dicho sumario.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 13 de A bril de 1899.— 
José Mosquera Montes.— Ante mí, José Mancebo.

Señas particulares dd ganado mular que le fu é  rolado 
d Francisco García.

Una muía, llamada Cuca, de ocho á diez años de edad, de 
seis cuartas y media de alzada, pelo negro, está esquilada 
desde Enero últim o, y tiene el pelo helado, con una rozadura 
en  los encuentros de adelante y otra en los de atrás, causa
das por el aparejo, es vencida de las manos de adelante, mo
tivado á la carga, y dicha muía fué sustraída con  su montu
ra ó aparejo, que consiste en un albardón de paja, forrado 
de badana y estopa, de los llamados d@ maragato, su cincha 
de becerro y cabezada fie las ordinarias, J—3334

COLMENAR VIEJO

ID. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
v illa  de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel García Olmo, natural de Pozuelo del Rey, provincia 
Madrid, hijo de Gregorio y Manuela, viudo, jornalero, de 
cuarenta y cuatro años, con dom icilio en la calle de Bravo 
M urillo, núm. 97, patio, Madrid, para que dentro del término 
de quince días comparezca ante este Juzgado, con el̂  fin de 
prestar indagatoria en la causa crim inal que se le sigue de 
oficio por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y conducción á disposición de este 
Juzgado del Manuel García Olmo.

Dada en Colmenar Viejo á 12 de Abril de 1899.— Manuel 
Romero González.—El Escribano, Bonifacio Quintana.

J—3335

CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente y término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á dos indivi
duos, uno llamado Baldomcro y otro apellidado Olmo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho 
término comparezcan ante este Juzgado, sito en la planta 
alta del Ayuntamiento, á responder de los cargos que le re
sultan en causa que pende por hurto de turrones.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de men
cionados individuos, y caso de ser habidos los pongan en la 
cárcel de esta capital, á disposición del Juzg ¡do, con las se
guridades convenientes.

Dada en Córdoba á 27 de Marzo de 1899.—Francisco Fer
nández V ior. — El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. J—3307

D. Francisco Fernández Vior, Juez de inssrucción de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por robo Luis Ordóñez Castro, cuyas señas después se ex
presarán, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín ojicial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta alta del Ayuntam iento, á responder de los 
cargos que le resultan en la mencionada causa; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des de la Nación procedan á la busca y captura de dicho in 
dividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 28 de Marzo de 1899.=Francisco Fer
nández V ior,

Señes de Lu's Ordóñez Castro.

Regular d 3 carnes, bajo de estatura, pecoso de viruelas, 
com o de veinte años; vestido de claro, con sombrero blanco*

J— 3336

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente, y por término de diez días, ruego 
á todas las Autoridades, así civiles como militares, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judicial, manden practi
car y practiquen activas y eficaces diligencias para la busca 
y  rescate del metálico, alhajas y efectos que al final se deta
llan, los cuales le han sido robados á D. Antonio Córdoba y 
Torres en su. dom icilio calle del Conde de Arenales, núm. 1, la 
noche del 14 de Marzo anterior, averiguando también quiénes 
sean los autores de dicho robo, los cuales si fuesen habidos se
rán puestos en la cárcel de esta capital en clase de detenidos 
á mi disposición; pues así lo he acordado en el sumario que 
instruyo con motivo del referido robo.

Dado en Córdoba á 12 de Abril de 1899. — Francisco Fer
nández V ior.— El Secretario, Licenciado Antonio Montero.

Efectos robados.

Como 800 pesetas en billetes del Banco de España.
Una onza de oro.

' Una escopeta de fuego central, de dos cañones, calibre 16.
Una manta á cuadros escoceses.
Una capa de caballero con embozos de lana claros á cua

dros.
Un revólver de reglamento.
Un traje de lana, para caballero, color verde oscuro, 

nuevo.
Un paraguas de seda negro, nuevo, con puño de madera, 

formando una bola.
Un reloj de oro, de señora, con cadena de ídem.
Una sortija de oro con esmeraldas.
Otra ídem id. con una perla.
Otra ídem id. con una rosa de diamantes.
Dos cintillos de oro con las iniciales A. C. y S. A . y tren

za de pelo.
Docena y media de pañuelos de hilo marcados con A  C.

y  s. b.
Una cruz de oro con adornos de lo mismo y  perlas.
Otra ídem id. con esmeraldas.
Otra ídem id. con corales.
Una placa de plata sobredorada del Mérito militar con 

distintivo blanco.
Dos pulseras de oro con perlas.
Varios abanicos. J—3337

CORUÑA

D. Mapálico González Pérez, Juez de primera instancia de 
este partido,

Hace público que en este Juzgado y  por el Procurador Don 
Manuel Blanco López, con poder y á nombre de D. Juan Patán 
Borrell, mayor de edad, casado, mecánico y vecino de la villa 
de Cacabelos, declarado pobre en sentido legal, se propuso 
demanda en ju icio  declarativo de mayor cuantía contra la 
Sociedad minera m etalúrgica la Constancia, y como socios 
de ella los Sres. D. Vicente López Trigo D. Dionisio Tejero 
Pérez, D. José Manuel Martínez Pérez, dedicados al comercio 
y vecinos de oda  ciudad, y contra la viuda é hijos de Dos 
Faustino de Orantes v M» gallón, vecino que ha sido de Visu*

ña, Ayuntamiento de Gaurel, partido judicia l deQuíroga, en 
la provincia de Lugo, y cuyos nombres, así couu i uní- 
cilios manifiesta el indicado Procurador ignora, U indem
nización de daños, perjuicios y pagos de sueldo- v - de
manda fué admitida por providencia de 25 de F ro u lti
mo, y de ella se confirió traslado á los dos deman * m an
dando emplazarles, para que dentro del térmirm nueve
días improrrogables comparecan en los autos, p  ̂ riíadose
en forma; cuyo emplazamiento tuyo efecto to á ios
ausentes á medio de edictos.

Y  habiendo presentado escrito el Procurador Blanco acu
sando la rebeldía á la viuda é hijos de D. Faustino Orantes, 
se acordó por providencia de esta fecha conceder os nueva
mente el término de cinco días para su comparecencia en 
autos.

C o ru ñ a ll de Abril de 1899.=M apálico González - 1 Es
cribano, Antonio Carneiro, habilitado. 04—P

CHINCHILLA

D. Isidro Cantó y Vadillo, Juez accidental de m n acción 
de esta ciudad de Chinchilla, por hallarse el propi : - v io  au
sente en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se cita, llama \ <n.op!nza á 
Manuel Albo Martín, vecino que fué de Madre; ojero, 
cuyo paradero y demás circunstancias personales  ̂ u-ran, 
para que en el término de diez días, contados ■■ el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en i ■. G  c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia de <. j/gado
á efecto de notificadle el auto de procesamienio isión y
para recibirle indagatoria en el sumario que se 1 s sobre 
estafa; en la inteligencia de que si no comparsa decla
rado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las A uton iv 1 i viles,
militares é individuos de la policía judicial, que ¡amudan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser i¡ mido lo 
remitan á la cárcel de esta ciudrd, á disposición de u.e re
ferido Juzgado.

Dada en Chinchilla á 13 de Abril de 1899.—Isidro Cantó. 
Por su mandado, Francisco S. Ortiz. J ....1338

GERONA

D. Vicente María Castellví, Juez de. instrucción de la ciu
dad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al su jet'; que en
tre seis y media de la mañana del día 29 de Nova ir ae ú lti
mo cruzó la frontera conduciendo un bulto, que á !.-¡ voz de 
¡alto! de los carabineros arrojó al suelo, emprendiendo pre
cipitada fuga, sin haber sido posible su captura, ceyu bulto 
resultó ser una lata que contenía 17 kilogramos ele petróleo 
refinado, para que comparezca en este Juzgado á • . restar 
sobre los cargos que se le hacen dentro de octavo dU. conta
dos desde el siguiente al de la última publicación; -p ercib i
do que de no comparecer le parará el perjuicio qu hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Dado en Gerona á 1Í de Abril de 1899.=Vice;, m María 
Castellví.—Por mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J-  308

GINZO DE LIM IA

D. Luis de la Escosura y  Hevia, Juez de instrucción de 
Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  empieza á Ce
sáreo Pérez Martínez, alias Mineiro, de veinticinco años de 
edad, soltero, natural y  vecino de Gudín, M unicipio de Mo- 
reiras, cuyo actual paradero se ignora, de oficio labrador, de 
estatura alta, pelo, cejas y ojos castaños oscuros, nariz y  
boca regulares, color trigueño, gasta barba, y viste de arte
sano, á fin de que en el término de diez días, sigunmtes al de 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r -d com pa
rezca en este J uzgado á responder de los cargos qm i o resul
tan en la causa que se instruy e por robo y lesiom > - Fran
cisco Fernández; bajo apercibimiento de que sí no . o verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
des, así civiles como militares y agentes de la pee : < judi
cial, procedan á la busca, captuia y remisión á L • . rcel de 
este partido del expresado Cesáreo.

Dada en Ginzo de Limia á 11 de Abril de 1899.—Luis de 
la Escosura.=:El actuario, Ramón Cadórniga. J—3309

G R A N A D A -SA G R A R IO

D. Francisco Domínguez Torres Pardo. Juez instructor in 
terino del distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud del presente se llama á D. José Herim muz Mar
tín, marido de Doña Josefa Sanz Garrido, y vecino fué de
esta capital, para que en el término de dos meses c,( parezca 
en expediente que se instruye en este Juzgado á in mi a de 
su expresada esposa, sobre su declaración de ausuu » y á la 
vez, y por igual término, se llama á los que se crea» mn de
recho á la administración de sus bienes, debiendo  ̂ ms pre
sentarse con los documentos que justifiquen su preí ‘ /ate de
recho.

Dado en Granada á 11 de Abril de 1899.— Franci D. To
rres P ando.=P or mandado de S. S., Aureliano 1 mglieri 
Arenas. 17 , P

GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de instrucción del partido de 
Granolíers.

Por la presente se cita y llama á Nicolás Garó i ítural 
que se dice ser de Zaragoza, y repatriado de la Cuba,
cuyas demás circunstancias y éctual paradero noran,
para que en el término de diez días, contados el si
guiente al de la inserción de la presente en la v a  d e
M a d r i d , comparezca ante el presente Juzgado t> r icclarar
en méritos de causa que contra el mismo me hall ruyen-
do sobre robo; bajo apercibimiento de que en oW  so será
declarado rebelde y le parara el perjuicio á que en derecho
hubiere lu'gar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Doña Moría OrUvna, R e
gente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío pido y en
cargo á todas las Autoridades, fuerza pública y mo ntes de 
policía judicial, que procedan á la busca, captura y conduc
ción en su caso á la cárcel de este partido, á disposición del 
presente Juzgado, del precitado Nicolás García, centra el cual 
se ha dictado auto de prisión.

Dada en Granolíers á 10 de Abril de 1899. — José Gonzá
lez P a lao .= P or su mandado, Juan Comas. J.—3339

D. José González Palao, Juez de instrucción del partido 
; de Granolíers.
‘ Por el presente edicto, que se insertará en la CU c e t a  d e
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M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, bago saber que en 
esto Juzgado pende causa crim inal de oficio sobre hallazgo dei cadáver de un pordiosero, de nacionalidad francesa, lla m ado Edouard Ferdinand Dupray, que falleció el día 5 del 
actual, al parecer de muerte natural, en el paseo del Remedio, de Caldas de Montbuy, en cuyos méritos se cita y llam a 
á los parientes m ás próxim os del Dupray residentes en Espa
ña, para que se presenten ante este Juzgado, á fin de recibirles declaración y  ofrecerles en cuanto proceda el procedi- 
to, la cual prestarán dentro del térm ino de ocho días que al 
efecto se señalan.  ̂ -Dado en Granollers á 10 de Abril de 1 8 9 9 .= José González P alao .= P or su mandado, José María Freixa. J—3340 i

I
LA CAÑIZA if

D. Ángel Gómez Pinero, Juez de ins t rucc ió n  de la  villa y { 
partido  de 1 a Cañiza. j

Por la presente llam a, cita  y emplaza á Jesús Méndez A l- ¡ varez, de diez y  ocho años, soltero, labrador, hijo de Joaquín i 
y  Carmen, vecino de la parroquia de Villar, en este partido, y  ¡ de las señas que á co n t inuac ión  se expresan, para que dentro ¡ 
de üie? días comparezca ante la Audiencia provincial de Pon- \ te ve ilra ó en este Juzgado a responder de los cargos que con- j 
tra el re s u l ta n  en causa, sobre lesiones. jAl propio tiempo se ruega á las Autoridades civ iles y  m i- ! litares y agentes de la policía judicial la busca y captura de i  dicho procesado y  su conducción á la cárcel de esta villa  y á 
disposición de este Juzgado; con apercibimiento de que si no compareciere dentro del térm ino señalado se le declarará re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Dada en La Cañiza á 11 de Abril de 1 8 9 9 .= A ngel Gómez 
P iñ ero .= D e orden de S. S., Marcelino Montero Rivero.

Senas del procesado.
Estatura regular, pelo negro, sin barba, usa bigote, nariz abultada, boca regular, ojos castaños oscuros; v iste  chaqueta, 

chaleco y pantalón de paño negro, calza botinas de cuero tam bién negro, y cubre la cabeza con sombrero de ala an
cha, hallándose al parecer ausente en el Brasil.

J—3310
LORA DEL RÍO j

D. Diego Díaz Caro, Juez de primera instancia  de esta v i-  j lia  y su partido. !
Hago saber que en el m ism o, y por la Escribanía del que I 

refrenda, se sigue expediente para la aprobación de la parti- f 
cion de bienes dejados por fallecim iento del vecino de esta 
villa  D. Francisco José del Foyo y Fernández, en cuyas ac
tuaciones se ha dispuesto citar á los herederos de dicho finado, que lo son D. José Joaquín, D. Manuel, D. Francisco de 
Paula, Doña María de los A ngeles del Foyo y  Fernández, m u
jer que fué de D. José Laborde y Espinosa, ó los descendien
tes de éstos, caso de haber fallecido alguno de ellos, hacién
doles saber que las operaciones de liquidación de la sociedad  conyugal del D. Francisco José del Foyo con Doña Mercedes 
Montalbo y Q uintanilla, se encuentran de m anifiesto en la  Escribanía del actuario, sita  calle San Juan, núm . 8, por tér
m ino de ocho días, contados desde la  inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d h id , 
para que durante las horas de despacho de dicho funcionario  puedan ser exam inadas por los interesados, las cuales se 
aprobarán si durante el expresado térm ino no se hiciese reclam ación alguna contra ellas.

Dado en Lora del Río á 19 de Abril de 1899.=D iego Díaz Caro.=:El Escribano, Ricardo Poves. X —1917

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente c ito , llam o y emplazo á los autores del daño causado en la línea de Córdoba á Sevilla  por rotura de varias porcelanas hilográficas, para que en el térm ino de 
diez días comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que con tal m otivo in struyo.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial practiquen las diligencias  
necesarias para la averiguación de los autores del hecho, y  
caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juz
gado.Dada en Lora del Río á 7 de Abril de 1899 .= D iego  Díaz 
C aro.= E l Escribano, Licenciado José Maldonado.

J—3341

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción  de este partido.Por la presente cito, llam o y emplazo á Mustafá A vena- 
mar, vecino de Tánger, y cuyas demás circunstancias y pa- ¡ radero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á J contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca I 
á constituirse en prisión en la cárcel de este partido, por te- | nerlo así acordado por auto de esta fecha en la causa que f contra el m ism o instruyo por estafa; bajo apercibimiento de J 
que transcurrido dicho térm ino será declarado rebelde y  le I 
parará el perjuicio que hubiere lugar. ¡Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida- | 
des y  agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap- I 
tura de dicho procesado, y  caso de ser habido lo pongan á 1 
disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido. j

Dada en Lora del Río á 7 de Abril de 1899.= D iego Díaz \ 
C a ro.= E l actuario, Licenciado José Maldonado. fJ—*3311 i

LLERENA jj
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de este ¡ 

partido. IPor la presente se cita y llam a á dos hombres desconocí- I 
dos, al parecer jornaleros, uno alto, delgado, con poca barba, j 
y  el otro más bajo y grueso, moreno, con barba negra, que en \ 
la m añana del 18 de Febrero últim o robaron 25 pesetas próxi- f 
m ámente, en m etálico, y dos billetes del banco de España de ¡ 25 pesetas cada uno á D. Manuel Manzano Ambrona, v iajan - \ te de la Compañía Fabril Singer, en el sitio  cortijo de la Des- ¡ gracia, entre el Campillo y M aquilla, de este partido, á fin de ! que en,el término de diez días, contados desde la inserción de * 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezcan ante ¡ este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le sigue  por indicado hecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- • des y funcionarios  públicos que constituyen la policía judicia l procedan á av er iguar  quiénes sean repetidos desconoci
dos, y  una vez conseguido, con determ inación del punto en  que residan, lo pongan en m i conocim iento para acordar lo que corresponda.

Dada en Llerena á 11 de Abril de 1899 .= L u is L o za n o .=  
Por su mandado, Luis Fernández. J—3342

M A D R ID -BUENAVISTA
En los autos ejecutivos que se siguen en el Juzgado dé primera instancia del distrito de B uenavista de esta Corte á instan cia  de D. M iguel Martín Hernández, representado por 

el Procurador D. Francisco Morales, contra D. León y Don 
Julio Cappa y Bazó, sobre pago de pesetas, se ha dictado la  sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la v illa  y  Corte de Madrid, á 15 de Abril de 1899; habiendo visto  el Sr. D. Manuel del Valle y  Llano, Juez de primera instancia del d istrito de B uenavista de esta  
Corte, los presentes autos ejecutivos seguidos entre partes, de una, como demandante, D. M iguel Martínez Hernández, de treinta años, soltero, Abogado y vecino de esta Corte, representado por el Procurador D. Francisco Morales y  defendido 
por el Letrado D. Gabriel de Usera, y  de otra, como dem an
dados, D. León y D. Julio Cappa y Bazó, tam bién m ayores de edad, cuya profesión y dom icilio se ignora, sobre pago de cantidad. )

Fallo que debo mandar y  mando seguir la ejecución ade- lante hasta hacer trance y  remate en los bienes de los deudores D. León y  D. Julio Cappa y Bazó, y  con su importe, cum 
plido pago al acreedor D. M iguel Martín Hernández de la cantidad de 12.500 pesetas de capital, intereses pactados al 10 por 100 al año desde el 14 de Noviembre de 1888, los legales 
de estos intereses y las costas causadas y  que se causen, en las que desde luego condeno á dichos ejecutados.

Así por esta m i sentencia, que por la rebeldía de D. León y D. Julio Cappa y  Bazó se notificará en la forma que deter
m ina la ley, definitivam ente juzgándolo, pronuncio, m ando y firm o.=M anuel del V a lle .= H a y  una rúbrica.

Publicación. Leída y  publicada fué la  anterior sentencia i 
por el Sr. D.̂  Manuel del Valle y Llano, Juez de primera ins- ? tancia del distrito de Buenavista, que la ha dictado h a llá n - i 
dose celebrando audiencia pública en su Juzgado en el m ism o | 
día de su fecha; doy fe .= A n te  m í, Licenciado Felipe de San- d e.= H a y  una rúbrica.»

Y para que llegue á conocim iento de los demandados Don $ 
León y D. Julio Cappa y Bazó, que se hallan en rebeldía, ex- ¡ 
pido el presente, que se insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  j Diario de Avisos y  Boletín oficial, de conformidad con los d is
puesto en el art. 769 de la ley de E njuiciam iento civ il, que i firmo en Madrid á 20 de Abril de 1899.=M anuel del V alle.=  1 
El Escribano, Licenciado Felipe de Sande. X —1915 i

p . Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Pedro Lucas Fuentes, natural de Madrid, hijo de Pedro y F eliciana, de diez y  

nueve anos de edad, soltero, ebanista, que dijo vivir calle de j 
Serranos, núm . 24, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria se inserte 5 en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, ( 
sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A u toridades y  ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro trigueño, nariz y boca regulares, labios finos, dentadura completa y  cejas al pelo, y  en el caso de ser habido lo pongan á m i d isposición en la cárcel de su sexo.

Madrid 13 de Abril de 1899.=M anuel del V alle.=E 1 E scribano, Antonio A guilar. J—-3343

D. Manuel del Valle y L lano, Juez de prim era instancia  y  de instrucción  del distrito de B uenavista de esta Corte.
Por la  presente cito, llam o y  emplazo al Presbítero D. Pau-' lino Saja, que es natural de L oranguillo, provincia de B ur

gos, de cuarenta y  cuatro á cuarenta y cinco años de edad, que vivió en la calle de Francisco Navacerrada, núm . 10 (Ma
drid Moderno), y  cuya demás filiación y  paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde el s i guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en m i sala audiencia, sita en el Pa- í 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob- \ 
jeto de recibirle declaración indagatoria en el sum ario que le ¡ instruyo por estafa; apercibido que de n o , verificarlo será ¡ declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. ¡A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autorida- ! 
des y  ordeno á los agentes de la policía  judicial procedan á  ; 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales i son: estatura regular, moreno, pelo entrecano, y  en el caso i de ser habido lo pongan á m i disposición en la  prisión celu- ; lar, donde quedará en clase de preso com unicado. \

Madrid 14 de Abril de 1899.=M anuel del V a lle .= E l Es- j 
cribano, José D alm au. J —3344 j

I

MADRID—HOSPICIO jj
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan- J 

cia é instrucción del distrito del H ospicio de esta Corte, dic- ? tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por denuncia de estafa presentada por D. Manuel Martín Veño, se cita á D. A ntonio Frías, que ha tenido su dom icilio en la ca
lle de la Corredera Baja de San Pablo, frente al teatro de ; Lara, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del térm ino de cinco días, contados desde el sigu iente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de oirle su declaración sin  juram ento en la  expresada causa; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la  
m u lta  de 25 pesetas con que se le conm ina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 11 de Abril de 1899.= V .° B .°= E u seb io  M artín y  
R u iz .= E l Escribano, Justo Navarro. J—3312

MADRID—HOSPITAL
El Sr. Juez de primera instancia  del distrito del H ospital de esta Corte, en providencia fecha 15 del actual, dictada en  

juicio declarativo de m ayor cuantía, propuesto por el P rocurador D. Pío Rebollo y  A lonso, en nombre y  representación  de la Excm a. Sra. Doña María L uisa Carvajal y  Dávalos, D uquesa de San Carlos y Marquesa viuda de Santa Cruz y  del 
Viso, contra el Sr. Conde de Miranda, Duque de Peñaranda, y contra otras personas y entidades jurídicas, sobre libera
ción  de cargas que afectan á la  casa núm eros 6 y 8 de la calle  
del Lim ón de esta m ism a Corte, acordó, por la ausencia en ignorado paradero que sdega la  parte demandante, del citado  
Sr, Conde, de Doña Josefa Hervás, d eD , José María y Don

A ngel Borrajo é Izáguirre* y  de quien represente él m ayoraz
go fundado por D Baltasar de Henao, que tam bién son Reman
dados, sean emplazados á m edio de cédula que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de A visos, para que 
en el térm ino de nueve días comparezcan en autos, personán
dose en forma.

Y para que les sirva de em plazam iento, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  por ella  
se les apercibe que si no comparecieren en el térm ino fijado 
les parará el perjuicio á que haya ¿ugar en derecho, y á la  
vez se les hace saber que en poder del actuario que suscribe 
obran, para serles entregadas cuando se personen en autos, 
copias sim ples de la demanda y  de los docum entos á ella  acom pañados. .

Madrid 17 de Febrero de 1899.= E 1 actuario, Galo S. Coronas. X —1918
MOGÜER

D. Joaquín Fernández de la Maza, L icenciado en Derecho civ il y  canónico, y  Secretario de gobierno de este Juzgado de instrucción .
Por la presente requisitoria se cita  al vecino de Bañares José Garrido Pérez, de vein tiséis años de edad, casado, p añero, para que dentro del térm ino de quince días, que em pezarán á contarse desde el en que aparezca este anuncio en la  

G a c e t a  d e  M a d r id , á la una de su tarde, comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado al objeto de am pliarle su de
claración interesada por el M inisterio fiscal en la causa que se sigue contra José Díaz Macías, alias Canelo, por lesiones 
al José Garrido Pérez; con apercibim iento que de no com parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Moguer á 12 de Abril de 1 8 9 9 .= Joaquín Fernández. J —3313
MORÓN

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción  de este partido en la causa que se in s
truye por m i Escribanía por hurto de un m ulo de Antonio  Mena Lara, se cita á Manuel el Potrero, que se dice ser veci
no de Madrid, para que dentro del térm ino de diez días com parezca en la sala audiencia de este Juzgado para prestar de
claración en la indicada causa; bajo apercibim iento de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Morón 11 de Abril de 1899.=E 1 actuario, José D elgado.
J—3314

MURCIA—SAN JUAN
D. Rafael del Riego y  M acías, Juez de instrucción  del distrito de San Juan de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza para 

que dentro del térm ino de diez días, sigu ientes á los que ésta  
i aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 

esta provincia, para la práctica de cierta d iligencia , á la  procesada en causa sobre robo Encarnación Gaspar M artínez, 
hija de Joaquín y  Dolores, casada, de veinticinco años de 
edad, natural de Espinardo, vendedora que fué en la ca lle  
de Cortes de ésta; con apercibim iento de que si no lo verifica  
será declarada rebelde, parándole con ello el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.A  la vez encargo á todas las A utoridades y  agentes de la  policía jud icia l procedan á su  busca y captura, y  caso de llevarla á efecto la conduzcan á estas cárceles á m i disposición .Dada en Murcia á 13 de Abril de 1899.=R afael del R iego .=  El actuario, M iguel Soriano. J—3345

OSUNA
D. Facundo de la  Cruz Moro, Juez de instrucción  de esta  v illa  y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á tres in d iv i

duos desconocidos, que en la noche de 27 de Marzo anterior, y de los terrenos de la casilla  de olivar denom inada Cerro Blanco, de este térm ino, propiedad de D. M anuel Govantes 
Tamayo,- hurtaron 33 borregos y  dos ovejas, cuyas señas al final se expresan, de la  piara que custodiaba Bartolom é R o
mero Gordillo, para que comparezcan en los es trados  de este  Juzgado, sito en la calle Evandro, núm . 8, dentro de los diez  días sigu ien tes á partir al en que aparezca inserto en el Bole- 

i Un oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder 
' de los cargos que les resultan en la causa que con tal m otivo  instruyo.A l propio tiem po ruego á todas las A utoridades, tanto c iviles como m ilitares, practiquen d iligen cias encam inadas á  conseguir la busca de expresados sem ovientes, y  verificado, 

los pongan á m i disposición, con los tenedores de los m ism os, si no acreditan su  leg ítim a  adquisición.
Dada en Osuna á 7 de Abril de 1899.= F acundo de la  

C ru z.= E l Secretario, M anuel Moreno Yáñez.
Señas.

Treinta y tres borregos de un  año, sólo uno herrado de 
las dos orejas.Un laneto de año y  m edio, señalado en ambas orejas con  

? m osca y la otra partida.Dos ovejas herradas en la nariz con una R.
Todos llevan hierro de hum o de pez, 26 en la p aletilla  derecha, siete en la  parte superior trasera y  la s  dos ovejas en el 

m ism o sitio . J—3315
PASTRANA

D. Santos García y  López, Juez de instru cción  de Pastra- 
na y  su  partido.Por el presente edicto cito , llam o y  em plazo a Doña Teresa. 
N ., anticuarla, esposa del A ndaluz, que habitó en Madrid* Ribera de Curtidores, núm . 7, prendería, á fin de que en ©| 
térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te  al en qu® aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B&l®  ̂tin oficial de esta provincia, com parezca en la  sala au d ien cia  
de este Juzgado con objeto de que preste declaración en Ja causa que se instruye por desaparición de u n a  casulla* ap er
cibida que de no comparecer le parará el perjuicio q\\%  h a y a  
lugar.

Dado en Pastrana á 13 de Abril de 1 89 9 .= S an tos G arcía  
L ópez.= P or m andado de S. S ., Cleto F. Cuadrado. J—3346

REDONDELA
D. Adolfo Serant^s Feijoo, Juez de instrucción  en la  v illa  

y  partido de Rador^dela.
Por m edio de 7a presente cito, llam o y  emplazo al proce

sado V icente F ran cisco  Alvarez, de veinticinco anos, h ijo  de 
José y  M anuela , casado, Secretario interino del Juzgado m u
n icip al, nat'aral de Setados, partido de Puenteareas, y  vecino  
de Sotoroajor, que se ausentó par^ el Brasil y se ignora su  
actual paradero, para que t a f c o  del té rm in o  de diez días,
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contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  a 
M a d r i d  y Boletines oficiales de Galicia, comparezca en la cár- ! 
cel de este partido á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo y otros pende en la Audien
cia provincial de Pontevedra sobre hurto y desobediencia; 
bajo apercibimiento de que si no lo verificase le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y siendo habi
do, lo pongan á disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en Redondela á 10 de Abril de 1899.= Adolfo Seran- 
tes.=P or orden de S. S ., Manuel Gacheiro Car dama.

J—3316
SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Francisco de la Iglesia, alias Petaca, procedente de la Casa 
Hospicio de esta ciudad, hijo de padres desconocidos, siendo 
Su nodriza Lucía Turrión, casada con Rafael Yelasco, vecino 
del Arrabal de los Mesones de Ledesma, de^veintítrés años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Lancelle, donde fué bau
tizado, vecino de esta ciudad, con domicilio en la casetilla 
que utilizaban los dependientes ele consumos en la Peña Ce
lestina, cuyo paradero actual se ignora, siendo sus señas 
personales Jas siguientes: estatura baja, cara redonda, color 
del rostro moreno, ojos castaños, pelo del mismo color, viste 
pantalón de tela de algodón oscuro, chaleco de paño azul 
viejo, chaqueta negra de paño, blusa de tela azul, camisa 
blanca, pañuelo al cuello, de algodón, faja negra, zapatos 
viejos y boina azul, para que dentro del término de nueve 
días se presente en la cárcel pública de este partido, en donde 
está acordada su prisión provisional en la causa que contra 
el mismo y otro por el delitro de hurto; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de expresado Francisco 
de la Iglesia y su conducción á la cárcel pública de esta ca
pital, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Salamanca á 10 de Abril de 1899.=Lope Loren
zo. =  Por orden de S. S., Ceferino Peralta. J—3347

SAN FERNANDO
D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Soto Rodríguez y Serrano, hijo de Francisco é Isabel, natural 
del Puerto de Santa María, soltero, marinero desertor del Ar
senal de la Carraca, y de treinta y cinco años, para que en el 
término de db z días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante e s te  Juzga
do á responder de los cargos que le resultan del sumario que 
se le sigue por hurto á María Pineda García; apercibido que 
Si no lo verifica se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción se sirvan disponer la busca y captura del referido proce
sado, conduciéndolo á la cárcel de este partido, y á mi dispo
sición, si se le encontrare.

San Fernando 12 de Abril de 1899.=José Diez de Tejada., 
El Secretario, Dionisio Parra. J—3348

SAN ROQUE
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al lesionado 

Juan Luque Gadino, natural de Ríogordo, vecino de Colme
nar, casado, de cuarenta y cuatro años, Agente déla Compa
ñía Arrendataria de Tabacos que fué en 4 de Mayo de 1896, 
de servicio en el punto del Campamento, sin instrucción, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta  
de M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Mála-  ̂
ga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para que 
sea reconocido por dos Facultativos, y ofrecerle el sumario 
que se instruye contra Francisco Martín Aguilera por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le pararán los perjuicios que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
averigüen cuál sea el actual domicilio ó paradero de dicho 
lesionado, y obtenido, lo hagan comparecer ante este Juzga
do para la práctica de la diligencia acordada.

Dado en San Roque á 10 de Abril de 18S9.=*Arc.adio Orte- 
ga.=Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—3317

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al hebreo Sa
lomón Benalio, vecino de la inmediata plaza de Gibraltar, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde el si
guiente alen que aparezca inserto el presente en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle de
claración en la causa que se sigue por hurto contra Andrés 
Sarria Santander; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

San Roque 10 de Abril de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
ínandado, Franco Pozo. J—3287

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gen- 
Uari Cesáreo del fei Guiusepp, de nacionalidad italiana, de 
cuarenta años de edad, vecino de La Línea, soltero, jornale
ro, á fin de que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Gaceta  
de  Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado con objeto de que preste indagatoria en la causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan con toda actividad y celo á la busca, captura y conduc-, 
Ción á esta cárcel, y á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 12 de Abril de 1899.=Arcadio Ortega.=Por su 
mandado, Franco Pozo. J—3318

SAN SEBASTIAN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Ramón Antonio de Guereca se 
instruye sumario por el delito de defraudación en esta ciudad 
contra Vicenta Lizardi, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de dicha sujeta, que 
luego se expresará, poniéndola en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia, de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se la concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de la 
procesada Vicenta Lizardi, de ignorado paradero, p̂sí como 
sus circunstancias personales, para que comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria.

Dada en San Sebastián á 12 de Abril de 1899.=Luis R o
dríguez Martí.=Por su mandado, Ramón Antonio de Gue
rrea. J—3319

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ernesto Coro

na, natural de Cádiz, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de quince días, contados 
desde 4ue la presenta aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, núme
ro 8, ó en la cárcel pública de esta capital, para responder de 
los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo 
instruyo por hurto á D. Ignacio Plaza Dejuán; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y constitución en la cárcel del referido procesado Ernesto 
Corona.

Dada en Sevilla á 12 de Abril de 1899.=Juan Gordillo V i
llalón.=E1 Secretario, Juan Romero. J—3319

TERUEL

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que me hallo instruyendo diligencias en ave
riguación de los autores del robo perpetrado en la noche del 
5 al 6 del actual en la masía denominada la Rocha, del tér
mino municipal de Galve, siendo las señas conocidas de di
chos autores y el dinero y objetos robados los que á conti
nuación se enumeran; y en la mencionada causa he acordado 
expedir el presente, por el que ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é individuos de policía judi
cial procedan á la busca de dichos sujetos y dinero y efectos, 
poniendo unos y otros, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Teruel á 11 de Abril de 1899.=Teodoro Martín. =  
Por su mandado, Ramón Berges.

Beñas de los presuntos reos.

Uno alto y recio, de veintiséis á treinta años, color blan
co, con poca barba; vestía pañuelo blanco á la cabeza, panta
lón de pana negra, blanca y azul, faja negra, chaleco igual 
que los pantalones, blusa larga y estrecha, color claro, y al
pargatas blancas cerradas.

Otro de estatura más alta que regular, recio, color cetri
no, de treinta á treinta y cinco años, barba negra cerrada; 
vestido con boma azul, pantalón de pana, color claro y corte 
ancho, faja negra, chaleco negro, chaqueta negra de astra
cán en mal uso, alpargatas blancas cerradas y con algo de 
tacón.

Otro que parecía mujer, y debía serlo por su estatura y 
constitución física, de unos veinte á veinticinco años, que 
vestía boina negra, pantalón de pana negra, blusa negra y 
alpargatas blancas cerradas; y

Otro que se supone también fuera mujer, era de estatura 
algo alta, de parecido regular, de veintiséis á treinta años, y 
vestía pañuelo negro á la cabeza, pantalón y faja negras, 
chaqueta negra y vieja de astracán, elástico con visos encar
nados y negros, y alpargatas blancas miñoneras.

Dinero y efectos rolados.

Sobre 100 pesetas en metálico, de éstas 45 en monedas de 
plata de á 5, 5 en calderilla y las restantes en monedas de á 
2 pesetas.

Dos mantas de labrador, la una de lana y la otra de me
dia lana, á rayas blancas y pardas, ambas nuevas.

Un cobertor de lana á cuadros de nácar y negros, nuevo, 
con guarnición de cretona, á listas blancas y negras.

Una saya de bayeta fina, color nácar, nueva.
Un rollo de bayeta estameña prensada, negra, de sobre 

seis varas y media.
Una pieza de lienzo, algodón y cánamo.
Una faja negra, prensada, nueva, de hombre.
Un pañuelo del cuello, grande, color morado, con un 

ramo del mismo color, con ñores de raso, y una cinta de seda 
morada por alrededor de merino nuevo.

Otro pañuelo, también del cuello, verde, con ramo del 
mismo color, de lana dulce, nuevo.

Otro pañuelo del cuello, color ceniza, con un ramo con 
azabaches, de merino bueno.

Otro pañuelo del ídem, de merino, color morado, con 
flores.

Otro ídem de id., de tive, con fondo colorado y orilla ne
gra, bueno.

Otro ídem de id., de seda, color de caña, con pendones ri
zados, bueno y antiguo.

Otro ídem de id., también de seda y antiguo, con las 
puntas, la' una azul, la otra colorada, la otra amarilla y la 
otra no se recuerda cómo.

Dos pañuelos para la cabeza, de mujer, de gro el uno, co
lor morado, con flores del mismo color, más vivo, y el otro 
de raso, color azul claro, con listas blancas.

Una saya de cretona, color oscuro.
Un delantal nuevo, de cretona azul, con motas blancas.
Una enagua de arriba, con un jaretón, buena.

s Un par de enaguas de lienzo, en regular estado, con pun- 
\ tilla.
s Un almohadón blanco, de costurera, con puntilla, bueno. 
I Una libra de chocolate.
’ Como tres vueltas de longaniza, metidas en un saquito 

de pitera ó malva, 
j Un trozo de jamón. J—3321

1 TRUJILLO
f

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera 
instancia de Trujillo.

I Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
: la Escribanía del que refrenda se siguen diligencias á ins- 
j tancia de D. Antonio y D. Jacinto Trespalacios y Orellana, 

naturales de esta ciudad y vecinos, el primero, de la misma, 
y el segundo, de Madrid, sobre que se les conceda autoriza- 

; ción para poder legitimar el uso del apellido Trespalacios 
¡ con que figuran en las partidas de nacimiento, único apelli- 
j ¡  do paterno con que siempre han sido conocidos, no obstante 
I figurar su finado padre en el título nobiliario de Conde de 
:■ trespalacios, que en vida usó, con los apellidos Fernández 
■; trespalacios y León.
j  ̂ En su consecuencia, y conforme á lo que disponen los ar~
* tículos 69 y siguientes del reglamento de 13 de Diciembre 

de 1870 para la ejecución de la ley de Matrinonio y Registro 
civil, he acordado se publique el presente edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Madrid, á fin de que en el término de tres meses, á contar 
desde la última inserción, puedan presentar su oposición los 
que se crean perjudicados por ello.

Dado en Trujillo á 14 de Abril de 1899.=Ricardo Salus
tiano Portal.=Por su mandado, Juan Hurtado. X—1920

NOTICIAS OFICÍALES
Compañía de los Caminos de Hierro del Sur

de España.
Se convoca á los señores accionistas de la Compañía de los 

Caminos de Hierro del Sur de España á junta general extra
ordinaria para el miércoles 10 de Mayo de 1899, á las once de 
la manana, en el domicilio social, calle de Carretas, núm. 6, 
en Madrid, con la orden del día siguiente:

1.° Ratificación de todos los acuerdos tomados por la 
junta general de accionistas de 16 de Septiembre de 1898.

2.° Proposición de un grupo de portadores de vales y cu
pones, números 10 á 16, de obligaciones Linares-Almería, 
para el canje de estos vales por acciones de la Compañía.

3.° Aumento del capital social.
4.° Compra mensual de nuevas líneas.

i 5.° Autorización al Consejo de Administración para un 
i aumento mensual del capital social.
I 6.° Autorización del Consejo de Administración para au- 
I mentar el capital social en el caso de que los convenios rela- 
| tivos al canje de vales por acciones fuesen aprobados y reci- 
| biesen la sanción legal.
I 7.° - Revocación de un Administrador.

La junta general extraordinaria deberá constituirse con 
arreglo al art. 40 de los estatutos.

Los títulos deberán depositarse para esta junta, en Ma
drid, en el domicilio social, calle de Carretas, núm. 6, antes 
del 5 de Mayo, y en París, en los edificios de la Compañía, 
rué de la Pmíx, núm. 10, antes del 1.° de Mayo.

En el caso de que no pudiera celebrarse la junta el 10 de 
Mayo por insuficiencia del número de acciones presentes y 
representadas, se celebrará al día siguiente á la misma hora, 
y los nuevos depósitos serán admitidos en Madrid, en el do
micilio social, hasta el 11 de Mayo, á las diez de la mañana.

Madrid 21 de Abril de 1899. =Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Administrador delegado, W . Martínez.

X —1909

Crédito de la Villa de Getafe.
Situacción en 31 de Diciembre de 1898.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------- ------------------- -

Acciones: 2.210, á 100 pesetas............................ 221.000
Edificios, terrenos, maquinaria, red, etc . . . . .  319.694*28
Caja......................................................  29.49
Mobiliario, útiles y géneros...............................  14.084*59
Varios deudores...................................... ............... 18.796‘29
Limita-corrientes, instalaciones y contadores

en alquiler..................................    16.863‘79
Gastos de fundación de la compañía................  9.859‘38
Acciones liberadas; valor nominal....................  25,000
Idem en depósito id. id .......................................  86.500

711.827‘82

PASIVO —
Capital: representado por 5.000 acciones  500.000
Varios acredores...................................................  86.708*99
Acreedores por cuenta corriente ..............  32 363‘19
Depositantes de acciones: valor nominal  86.500
Pérdidas y ganancias.....................    6.255*64

711.827*82

Getafe 21 de Abril de 1899.=E1 Jefe de Contabilidad Fede
rico Rubio.=Conform e.=El Director Gerente, Cayetano A. 
Ossorio.=V.° B .°= H . El Marqués de Argelita. X—1919

Sociedad an ón im a H u lleras d e B ern esga  
(León).

La junta general de accionistas celebradaen Ginebra el 18 
de Abril de 1899, ha votado:

Un dividendo de francos 8*75 por acción privilegiada.
Una llamada de fondos de francos 100 por ídem id.
En su consecuencia, los señores tenedores de dichas accio

nes se servirán efectuar la citada entrega el 25 de Mayo próxi
mo en casa de los Sres. A. Cheneviére y Compañía, banque
ros en Ginebra, presentando sus títulos para ser estampi
llados.

El importe del cupón nilm. 1, de francos 8*75, será dedu
cido de la referida llamada de fondos.

El Consejo de administración. X —1921
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De acuerdo con lo estipulado en escritura de 6 de Julio 
de 1898 por ante el Notario Sr. D. Francisco Moragas, esta 
Sociedad anuncia á sus asegurados que se propone cancelar, 
tr anseTirridos dos meses desde esta fecha, la hipoteca subsi
diaria que voluntariamente constituyó por virtud de dicha 
Escritura.

Madrid 22 de Abril de 1899.= Equiiable Life Assuranee 
¡Society o f the United States.— P. P. J. A., Rosillo, Director ge
neral. X—1913

Compañía de ferrocar r iles de Sevilla  
á A lcalá y Carmena.

No habiéndose depositado bastante número de acciones 
para la celebración de la junta convocada para el 30 del ac
tual, se cita nuevamente, con arreglo á los estatutos, á junta 
general de señores accionistas de segunda convocación, al 
efecto de examen y aprobación de las cuentas del ejercicio 
de 1898 y nombramiento de Consejo de administración, de
biéndose celebrar el 28 de Mayo, á las doce del día, en el do
micilio social, Lombardos, 9, Sevilla.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
junta hasta el 13 del expresado mes de Mayo, en el domiedio 
social, donde se expedirán los oportunos resguardos.

 ̂ Sevilla 17 de Abril de 1899.==E1 Vocal, Secretario del Con
sejo de administración, Fernando Freyre. X—1914

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

Observaciones meteorológicas del día 22  de Abril de 1899 .

TEMPERATURA 
ALTURA. y hRB1edad dei ajrft

barómetro , DIRECCIÓN E5TA2K)
HORAS reducida _ mrmómEiro_

á 0o y en ' y clag® á«lvi®iite. * e l c id ® ,
milímetros. Seca.

6 m a ñ an a .,,- 708*52 10;2 8*2 N  Calma.. M. nuboso.
9 m añana.».. 709‘13 18‘6 13‘6 S E . . . .  B risa ... Casi cub.°

12 del d í a . . . . . 7C8‘56 218 14*0 N E . . .  Id. lig*.. Idem.
8 de la tarde. 707 84 21*8 13*6 N O ....  Id em ... Idem.
6 de la  tarde. 7 8 05 170 12*5 E  Id em ... Idem.
9 de la noche. 709*23 150 10‘0 N N E .. Calm a..!Poco im b .

Tem peratura m áxim a del aire á la som b ra       . ...............  25*0
Idem  m ín im a................................................................    7*4

D iferencia  176 j
Tem peratura m áxim a al Sol, á dos m etros de la  t ie r r a .. . .  31*3 j
Idem id. dentro de una esfera de crista l...........................  58*8 j

D iferencia ............................................................................. .. 27 5 ¡
Tem peratura máxim a á cielo descubierto junto á la  tierra

v eg eta l ó laborable.......... ...................................... ................. 38'7
Idem mínim a, id ...........................................................................  4‘7

D iferen cia .................................................................................  34‘0
Velocidad del v ien to  en las ú ltim as vein ticu atro  horas

(k ilóm etros)  ......................    328
O scilación barométrica, Id. (m ilím etros)....................................« 1*4
A ltu ra id. con respecto á la  m edia anual, & la s se is  horas

d e is  n o c h e , ......................................................................................... +• 2‘2
L lu v ia  en las ú ltim as veinticuatro  horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, 
el día 22  de Abril de 1899.

Altura Temps-
fi&roméírlcs .-atara '  r ° e “ B i t *

a 0° «n eson
LOCALIDADES f  a! nivel grado* del *8l ci«l®. * 1*

del mar en centeat _Un{.
altímetro!, malei. T!oBto’ Tlent0-

g . S eb astián . *768*6 12*5 O  B. f t e . .  N u b o s o ... ,  Picada.
B ilbao  76S‘8 11*6 ONO.. Calma.. C u b ierto ... Tranq,
O viedo  169*3 9*6 N E .. . .  B f t e . .  L lu v io so ...  *
Coruña (7 h.). 767*6 13*9 O Calma.. B ru m oso ... Tranq. j
S a n t ia g o . .. . .  768‘5 13*7 S O . . . .  Id em ... C ubierto ... * j
O rense  767'9 18*4 N E .. . .  Id em ... M. nuboso.
V ig o ................  76S*2 15*4 O  Id em ... C u b ier to ... Tranq.

O porto  769*0 16*2 O   B. l i g . .  Idem.............
L isboa (8 h .).. 767 2 14*4 N E .. . .  Id. f te .. Casi desp. . Oleaje.
B adajoz   767*9 20*1 o  C alm a. Despejado.. *

S . Fern. (7 h.)
S e v il la .  .........
M á la g a ..........
G r a n a d a ... . .  76Sl4 17*5 N E .. . .  V . m. f. Casi d e sp .. *

A lic a n te   760*8 25*2 N O ....  B risa.., N uboso Tranq.
M urcia   764*5 22*8 o  C alm a. Despejado.. *
V a le n c ia .. , . .  764*3 21*6 N  Id em ... Casi d e s p .. »
P a lm a ........
B arcelona*,.. 762-8 16*8 S E . . . .  B . l i g . . N u b o s o . .. .  Tranq.

T eru e l   765*0 142 n   Id em ... íd e m   *
Zaragoza  766*2 15*4 N O ... .  V iento. Casi d esp .. >
Soria................  764*2 * O N O .. * * *
B urgos   767*6 11*0 N E .. . .  C alm a . M. n u b o so . »
L eó n ................
V a lla d o lid ...  763*2 16*0 N E .. . .  B. l ig . ..  Idem   >
S a la m a n c a ... 763*0 16*0 g   C alm a. N u b o s o ... .  *
S eg o v ia   766*9 13*5 N O ....  B . l i g . .  C u b ierto ... *

M a d r id   765*0 18*6 S E . . . .  B r isa .. C a s ic u b .. .  »
Bsr-orial  764*7 14*4 N O ....  I d .f te ..  Nuboso. . . .  »
Gi&dad R eal,. 767*7 15*0 N O ... .  C alm a. Despejado., >
A lb a c e te , . . . .  764*6 17*7 O N O .. B. fte... Casi d e sp .. >

P a r te ...   762*0 6*8 N N E .. V iento. C u b ierto ... »
G ris-N ez  764*2 6*0 e   Idem ... M. nuboso.. Oleaje.
St. M athieu.. 767*3 6'0 N E .. . .  Calma.. Casi d esp .. Tranq,
Isla  d*Aix„... 763*0 10*5 N N O .. B. fte... C u b ierto ... Idem .
B ia r r it z . . . .; .  767*0 12*5 N O ... .  V iento . Idem   A gitada.
C lerm on t. . . ,  760*7 8*4 OSO. . Id. fte  • N u b o so .. . .  »
Perpiñán.**.. 762*3 14*0 N O ....  V ien to .'D esp ejad o .. *
S ic ie ................
N iza .................

R om a   762*2 10*0 N O ... .  Calma.. M .nuboso., *
L iorna  759*2 15*0 S . . . . .  Id em ... C ubierto ... »
P a lerm o   763*6 15*2 O  .B r is a ..  D espejado. »
C a g l ia r i . . . . ,

Dirección general de Correos y Telégrafos .

Ayer no llovió en ninguna provincia.

I
| B olsa de M adrid.

C otizac ión  oficial del día 22  de Abril de 1899 , comparada con 
la del dia anterior.

i

| CAMBIO AL CONTADO

! FONDOS PÚBLICOS ..................... .. ::=
j Día 21, Día 22.
¡     ,    _________________

Deuda perpetua 
j al 4 por IDO interior.
; F, de 50.000 pesetas nom inales  64*05 63*70-85*90*80-75

Idem E, de 25.000 id. id ............................................  64*05 68*85 80
Idem D, de 12.500 id. id .......................................... 64*05 63*90-95-85-80
H sm  C, ds 5.000 id. írl...........................................  65*20 64*40-45-50
Idem B, de 2.500 id. id ............................................  65*50 65*20-15
Idem A, de 500 id. id ....................................   65‘7ú 65*20-10-15
Idem G y  H, de 100 y  200 Id. id    65 0/0 65 0/0-65*10-64*90-50
Bu diferentes ser ies.................... » ..» ...................... 65*55 65*50-20-15-10

64*75-55
i  plazo..........................................................................  65105 63*85-75-70-80-90-80

63*75 fin cor. fir.
Denáa perpetua cambio m. 63*80

al 4 por 100  exterior.
Serie F , de 24.000 pesetas n o m in a le s.. . . . . .  70*40 70*10-15-10
Idem E, de 12.000 id. id ............................................... * 70*15
Idem D, de 6.000 id. id .............................................  70*40 *
Idem C, de 4.000 id. id .............................................  70*50 *
ídem B, de 2.000 id. id .....................................   70*35 qo*20
Idem A, de 1.000 id. id .............................................  70*30 70*10-25
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id ..................., .  * 70*10
En diferentes ser ie s ................................................   70*30 70*15-05-10-20
Partidas de 50.000 pesetas nom in a les  * »
Idem de 100,000 id. i d . . . . . . . . . . ............................  * 70*10
k  p la z o ........................................................      * *

Deuáa al 4 por IDO amortizadle.
$erie E , de 25.000 pesetas n om in a les   73*05 12*50
Idem D, de 12.500 id. id . .......................................   73*35 72*50-75
Idem C, de 5.000 id id ..........................................   73*20 72*50-85
Idem B, de 2.500 id. id  .............................       73*20 »
Idem A, de 500 id. id ...............................................    74*60 74*75-73*75
En diferentes series..................................................  74*25 >

O bligaciones del Tesoro a l 5 por 100 anual.
V encim iento 30 Junio 1899:

Serie A , de 500 pesetas.  ...............................  101*15 101*20-25-15
Serie B, de 5.000 p esetas.............................  1010/0 101 0/0-101*05-10

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en ocho años núm s. 1.600.000 94*45 94*40-50

lá tm  hasta 10.000 pesetas nom inales  94*50 94*40-50
B illetes hipotecarios de Cuba de 1886..a . .  66*80 66*75-70-75
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales   65*75 66*80-65-70
A p la z o .......................................................... »................  » »
B illetes hipotecarios de Cuba de 1 8 9 0 ....» . 57*80 57*80-75
Idem hasta  10.000 pesetas n om in ales  57*85 57*75-80
A n i a z o , , . . . .  > .      » *
O bligaciones de F ilip inas al 6 por 100..............  79*70 >
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales   79*70 *
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, m one

da de F ilip inas, con p ago de in tereses y  
amortización en la  P en ínsu la  a l cambio 
corriente que fije el Gobierno á su s v e n 
cim ientos, núm eros 1 á 93.748 .» ........................ » *

Banco Hipotecario de España
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500 » »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 70.009. » . ICO 0/0

A cciones del Banco de E sp añ a .. .   413 0/0 413 0/0-413*50
Id8m id. id.—Cantidades p equ eñ as---------. . . .  > 413 0/0
Idem  áe la  Compañía arrendataria de T a

bacos.—A cciones al portador.............................  » 268 0/0-268*50
Idem id. id .—Cantidades pequeñas...................   268*50 268 0/0
A p la z o ........................... . ............................................   * *

Cam bios oficiales sob re  plazas del Reino.

Daño. Beneficio Dañe. Beneficie

A lbacete   ......... 0*80 * L o g ro ñ o » ,.., %
AJLeoy..*••».••»»*** 0*20 * L orca   0*73 *
A licant®    g*sss * L u g o  . .  0*86 *
A lm ería».................... Cl£5 » M á la g a .. .»   0*30 *
A vila ............................ 0*25 * M urcia.............................  0*25 »
B adajos.. • •••••» ••*  0‘89 * O r e n s e .» .. , .................... 0*30 *
Barcelona., o   q*20 & O v ie d o . . . . .....................  0*^5 »
B éjar ......................... 0*85 * P a len cía ..» .. . . . • » • •  0*80 »
B ilbao.......................... 0*20 » P alm a de M allorca, 0*25 »
B u r g o s  *........... 0*30 * P a m p lo n a . ., ,   0*25 B
Cáceres  ......... 0‘80 » P o n tev ed ra .................... Q‘S& »
Cádiz........................... Q‘8Q * R su s ..............................  0*20
C artagen a    0*20 * S a lam anca...................... 0*25 »
C astellón................... 0*80 * San S eb astián   0*20 *
Ciudad R ea l. t . . . . .  G*85 •  Santander   ................    0*26 »
C órdoba   0*80 * g ta . O ra*T enerife.. q*S5 »
 .......................  0*£5 & . S a n tia g o ........................  o‘20 ■ »
C uenca.................. 0*$5 * S e g o v ia . ........................  0*80 *
F e r r o l   0*25 * S e v illa . ....................  0*20 5*
G erona...................... .. 0*35 * Soria * 0*89 s
Gijóm...........................  8‘25 * T arragona....................... <5*25
G r a n a d a » . 0*80 » Talavera la  R ein a .. q*70 »
Guadalfijara  0*85 * T eru el..............................   0*80 *
H a r o * . 0*25 * T o led o ..............................  0*86 *
S u e l v a . . . .    0*25 » T u d ela ..............................  0*65
H u eaca .... . . . . . . . . .  0*8G * V a len c ia .......................   0*20 »
Jaén.................... 0*80 . * V alladolid .......................  0*25 *
Jerez la  Frontera 0*20 * V ig o ..................................  0*20 &
L eón * ,., 0*3 G * V i t o r i a . . , . . . £. . . . o .  6*15 »
L ér id a ....» » » » ^ .»  0*10 ? Zam ora   0*80 »
M a a r e s ,. .. .. .; .» » .; .  9 Z a r a g o z a » ,,. . . . . . . .  O'OíO » •

| Bolsas extranjeras.
París 21 de Abril de 1899 .

!
 Deuda perpetua a l 4 por 100 exterior, á *

Idem id. id. interior    á »

Idem amortizable al 2 por 100  á *
TJ rj 1 n j iIdem id. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
O bligaciones de C u b a    á 282*00

Fondos fr a n c e se s ...  \ 8 Por100.............................................................  á 101*82 1/2
( 8 1/2 por 100...................................................... á 103k50

C onsolidados in g lese s    á 110*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlin a , 30*20-30*05.
París, á la v is ta , beneficio, 19*75-19*50.Forma parte de este número de la G a c e t a  el plie

go 55 de las sentencias de la Sala de lo oivil del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo I.

PARTE NO OFICIAL
La Real Academia Española celebrará junta pública y  so

lemne hoy domingo, á las tres de la tarde, para dar posesión 
de plaza de número al Académico electo Excmo. Sr. D. Da-* 
niel de Cortázar, quien leerá su discurso de entrada y le con
testará el Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.

La misma Academia asistirá en Cuerpo á una misa de 
Réquiem, que, en sufragio de cuantos cultivaron gloriosa
mente las letras españolas, se celebrará mañana, lunes, á las 
diez de la mañana, en la iglesia de Religiosas Trinitarias de 
esta Corte, donde yacen los restos de M ig u e l  d e  Ce r v a n t e s  
S a a v e d r a .

A N U N C I O S

Guía oficial de España para @1 año 
de 18® Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta dh M a d r id , s itu ad o  en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á  los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  .............  20
Segunda ídem  .........   12
Tercera ídem .,  ...............  8
En rústica....................  5

A DMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA B E  M ADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que $m  

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provim* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres m esil 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazci 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1.

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de San José y San Adalberto.

Cuarenta horas en las monjas carmelitas de Santa Teresa 
(calle de Ponzano, Chamberí).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—
La corte de Napoleón.

A las cuatro y media.—La corte de Napoleón. 
TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Las casas de car- 

tón.—De la China y  El chiquillo (en una sola sección).—Meterse 
d redentor.—Segundo y tercer acto de la misma.

A las cuatro y media. — De la China.—-El noveno manda
miento (tres actos).—El chiquillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Gigantes y cabezudos.—Los borrachos.—Gigantes y cabezudos.— 
Los borrachos. 

A las cuatro y media.—El baile de Luis Alonso.—Gigantes 
y cabezudos.—¿Citrato? ¡de ver será! 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— El señor 
Luis el tumbón ó despacho de huevos frescos.—Pepe Gallardo.— 
El trabuco.—Agua, azucarillos y aguardÁente. 

A las cuatro y media.—Los polvos de la madre Celestina. 
TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La Mari

juana .—¡Olé, Sevilla!—La nieta de su abuelo.—La Mari-Juana.
A las cuatro y media.—Colegio de señoritas.—¡Olé, Sevillaí 

El pillo de playa.—Chateau Margaux.
\ CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y media y ocho y tres 

cuartos.—Dos magníficas funciones por la compañía ecues
tre, gimnástica, cómica y acrobática de Alegría. 

Entrada general, 50 céntimos.


